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DESCRIPCIÓN 
 
Reactivación rápida de gestos 
 
ANTECEDENTES 5 
 
[0001] Los aspectos de la divulgación se refieren a tecnologías informáticas. En particular, los aspectos de la 
divulgación se refieren a sistemas, procedimientos, aparatos y medios legibles por ordenador que realizan 
reconocimiento de gestos. 
 10 
[0002] Cada vez más, los dispositivos informáticos, tales como teléfonos inteligentes, tabletas electrónicas, 
asistentes digitales personales (PDA) y otros dispositivos, incluyen pantallas táctiles, acelerómetros, cámaras, 
sensores de proximidad, micrófonos y/u otros sensores que pueden permitir que estos dispositivos capten el 
movimiento y/u otras condiciones detectadas como una forma de datos de entrada de usuario. En algunos 
dispositivos, por ejemplo, pueden reconocerse movimientos y/o acciones particulares, por ejemplo gestos que 15 
corresponden a comandos particulares en diferentes situaciones. Por ejemplo, un dispositivo puede reconocer un 
gesto, tal como un toque hacia la izquierda (por ejemplo, en el que un usuario mueve su mano hacia la izquierda 
frente al dispositivo), como correspondiente a un comando de "página anterior" mientras se muestra una 
aplicación de navegador y a un comando de "pista anterior" mientras se muestra una aplicación de reproductor 
de medios. En este ejemplo, un usuario puede hacer que el dispositivo ejecute estos comandos realizando los 20 
gestos correspondientes en cada una de estas situaciones. 
 
[0003] El vídeo de YouTube "ScreenDimmer: Save Battery Life On Your iDevice!”, publicado el 20 de junio de 
2011 y disponible en http://www.youtube.com/watch?v=3Dba0WMZ6BY, muestra un desbloqueo de pantalla, 
seguido de una pantalla activa, seguida de una pantalla atenuada, seguida de una pantalla activa en el iPod de 25 
Apple, donde la segunda activación de pantalla implica un gesto más simple que la primera activación de 
pantalla. 
 
[0004] El manual de Samsung para la Smart TV LED de 2012 (serie ES8000), disponible en 
http://downloadcenter.samsung.com/content/UM/201208/20120821134242408/[ENG_US]WEB-EPATSCE-2003-30 
0821.pdf, describe cómo volver a entrar en un modo de control de gestos con un gesto "simplemente levante la 
mano en 3 segundos", que es menos estricto que "agite la mano tres o cuatro veces de lado a lado de manera 
deliberada" para controlar el televisor con movimiento. 
 
[0005] Los aspectos de la divulgación proporcionan maneras más cómodas, intuitivas y funcionales de realizar 35 
el reconocimiento de gestos. En un sistema táctil, el dedo de un usuario toca la superficie de vidrio de un 
dispositivo informático, después se mueve en la dirección de un gesto, y luego se levanta desde la superficie de 
vidrio, dando una clara indicación del comienzo y el final del gesto. En los sistemas sin contacto, no existe una 
manera inherentemente clara de determinar el comienzo y el final de un gesto. 
 40 
[0006] Los modos de realización de la invención proporcionan técnicas mejoradas para abordar estos 
problemas. 
 
BREVE SUMARIO 
 45 
[0007] Estos y otros problemas pueden resolverse de acuerdo con los modos de realización de la presente 
invención, descritos en el presente documento. Los modos de realización pueden resolver problemas asociados 
a la activación de un sistema de control de gestos y/o la interpretación de entradas repetitivas proporcionadas al 
sistema. 
 50 
[0008] Se proporcionan sistemas, procedimientos, aparatos y medios legibles por ordenador para activar y 
volver a activar un modo gestual para realizar un seguimiento de gestos sucesivos. Algunos modos de 
realización implican que el sistema informático detecte los gestos en los que el usuario mantiene su mano quieta 
en una posición, área, región o ubicación constante. En otros modos de realización, el sistema informático 
detecta que una extremidad del usuario, tal como una mano, está colocada de una manera específica (palma 55 
abierta, etc.). Otro enfoque detecta que el usuario se está moviendo hacia la posición original detectada de la 
mano, pero luego cambia de dirección e inicia un nuevo gesto en la dirección del gesto detectado originalmente. 
En algunas implementaciones, el sistema informático detecta la estabilidad de la extremidad humana para 
determinar un gesto para activar y volver a activar el sistema de control de gestos. 
 60 
[0009] En algunos modos de realización, un procedimiento incluye detectar un primer gesto de usuario que 
cumple una primera condición para entrar en un modo de funcionamiento en un dispositivo informático. El 
procedimiento puede incluir además salir del modo de funcionamiento. El procedimiento puede incluir además 
detectar un segundo gesto de usuario que cumpla una segunda condición para volver a entrar en el modo de 
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funcionamiento en función de la detección del primer gesto de usuario, en el que la segunda condición es menos 
estricta que la primera condición. 
 
[0010] En algunos modos de realización, el modo de funcionamiento es un modo de seguimiento de gestos que 
comprende realizar un seguimiento del primer gesto de usuario o del segundo gesto de usuario durante un 5 
período de tiempo. 
 
[0011] En algunos modos de realización, el seguimiento del primer gesto de usuario o del segundo gesto de 
usuario comprende el uso de uno o más de entre un seguimiento mediante sensor de profundidad, un 
seguimiento mediante sensor 2D, un seguimiento de histograma y un seguimiento mediante sensor de 10 
ultrasonidos. 
 
[0012] En algunos modos de realización, el modo de funcionamiento es un modo de comando que comprende 
ejecutar uno o más comandos. 
 15 
[0013] En algunos modos de realización, la detección del primer gesto de usuario o del segundo gesto de 
usuario comprende obtener una pluralidad de imágenes usando un sensor de imagen. 
 
[0014] En algunos modos de realización, el primer y segundo gestos de usuario son gestos fijos. 
 20 
[0015] En algunos modos de realización, el primer y segundo gestos de usuario son gestos dinámicos. 
 
[0016] En algunos modos de realización, la primera condición es detectar el primer gesto de usuario durante un 
primer período de tiempo y la segunda condición es detectar el segundo gesto de usuario durante un segundo 
período de tiempo, donde el segundo período de tiempo es más corto que el primer período de tiempo. 25 
 
[0017] En algunos modos de realización, la primera condición es detectar el primer gesto de usuario dentro de 
una primera región y la segunda condición es detectar el segundo gesto de usuario dentro de una segunda 
región, donde la segunda región es mayor que o igual a la primera región. 
 30 
[0018] En algunos modos de realización, la detección del primer gesto de usuario comprende determinar si una 
extremidad de usuario está firme dentro de la primera región al detectar que cualquier movimiento asociado a la 
extremidad de usuario está por debajo de un umbral de movimiento predefinido en la primera región durante un 
período de tiempo. 
 35 
[0019] En algunos modos de realización, la extremidad de usuario es una mano. 
 
[0020] En algunos modos de realización, el procedimiento incluye además proporcionar retroalimentación que 
indica volver a entrar en el modo de funcionamiento en respuesta a la detección. 
 40 
[0021] En algunos modos de realización, el procedimiento incluye además que la segunda condición incluya un 
comando correspondiente al segundo gesto de usuario que sea equivalente a un comando correspondiente a un 
gesto realizado entre el primer gesto de usuario y el segundo gesto de usuario. El procedimiento puede incluir 
además omitir un requisito de que el segundo gesto de usuario cumpla la primera condición en función de, al 
menos en parte, la detección del segundo gesto del usuario que cumple la segunda condición. 45 
 
[0022] En algunos modos de realización, la primera condición comprende un movimiento o trayectoria en una 
primera dirección, y en donde la segunda condición comprende un cambio de dirección de modo que una 
dirección de movimiento resultante esté sustancialmente alineada con la primera dirección. 
 50 
[0023] En algunos modos de realización, el procedimiento incluye realizar la detección del primer gesto de 
usuario y la detección del segundo gesto de usuario sin que un usuario toque el dispositivo informático. 
 
[0024] En algunos modos de realización, un aparato incluye un dispositivo de captura de imágenes configurado 
para capturar imágenes y un procesador acoplado al dispositivo de captura de imágenes. El procesador puede 55 
estar configurado para detectar un primer gesto de usuario que cumpla una primera condición para entrar en un 
modo de funcionamiento. El procesador puede estar configurado además para salir del modo de funcionamiento. 
El procesador puede estar configurado además para detectar, basándose en imágenes capturadas por el 
dispositivo de captura de imágenes, un segundo gesto de usuario que cumple una segunda condición para volver 
a entrar en el modo de funcionamiento en función de la detección del primer gesto de usuario, donde la segunda 60 
condición es menos estricta que la primera condición. 
 
[0025] En algunos modos de realización, un aparato incluye medios para detectar un primer gesto de usuario 
que cumple una primera condición para entrar en un modo de funcionamiento. En algunos modos de realización, 
un aparato incluye además medios para salir del modo de funcionamiento. En algunos modos de realización, el 65 
aparato incluye además medios para detectar un segundo gesto de usuario que cumple una segunda condición 
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para volver a entrar en el modo de funcionamiento en función de la detección del primer gesto de usuario, donde 
la segunda condición es menos estricta que la primera condición. 
 
[0026] En algunos modos de realización del aparato, el modo de funcionamiento es un modo de seguimiento 
de gestos que comprende realizar un seguimiento del primer gesto de usuario o del segundo gesto de usuario 5 
durante un período de tiempo. 
 
[0027] En algunos modos de realización del aparato, el aparato comprende además medios para realizar un 
seguimiento del primer gesto de usuario o del segundo gesto de usuario usando uno o más de entre un 
seguimiento mediante sensor de profundidad, un seguimiento mediante sensor 2D, un seguimiento de 10 
histograma y un seguimiento mediante sensor de ultrasonidos. 
 
[0028] En algunos modos de realización del aparato, el modo de funcionamiento es un modo de comando que 
comprende ejecutar uno o más comandos. 
 15 
[0029] En algunos modos de realización del aparato, la primera condición es detectar el primer gesto de 
usuario durante un primer período de tiempo y la segunda condición es detectar el segundo gesto de usuario 
durante un segundo período de tiempo, donde el segundo período de tiempo es más corto que el primer período 
de tiempo. 
 20 
[0030] En algunos modos de realización del aparato, la primera condición es detectar el primer gesto de 
usuario dentro de una primera región y la segunda condición es detectar el segundo gesto de usuario dentro de 
una segunda región, donde la segunda región es mayor que o igual a la primera región. 
 
[0031] En algunos modos de realización del aparato, los medios para detectar el primer gesto de usuario o los 25 
medios para detectar el segundo gesto de usuario comprenden medios para obtener una pluralidad de imágenes 
usando un sensor de imagen. 
 
[0032] En algunos modos de realización del aparato, el primer y segundo gestos de usuario son gestos 
dinámicos. 30 
 
[0033] En algunos modos de realización del aparato, el primer y segundo gestos de usuario son gestos 
dinámicos. 
 
[0034] En algunos modos de realización del aparato, los medios para detectar del primer gesto de usuario 35 
comprenden medios para determinar si una extremidad de usuario está firme dentro de la primera región al 
detectar que cualquier movimiento asociado a la extremidad de usuario está por debajo de un umbral de 
movimiento predefinido en la primera región durante un período de tiempo. 
 
[0035] En algunos modos de realización del aparato, la extremidad de usuario es una mano. 40 
 
[0036] En algunos modos de realización del aparato, la primera condición es detectar el primer gesto de 
usuario con respecto a un primer nivel de confianza y la segunda condición es detectar el segundo gesto de 
usuario con respecto a un segundo nivel de confianza, donde el segundo nivel de confianza es más bajo que el 
primer nivel de confianza. 45 
 
[0037] Algunos modos de realización del aparato comprenden además medios para proporcionar 
retroalimentación que indica volver a entrar en el modo de funcionamiento en respuesta a la detección. 
 
[0038] En algunos modos de realización del aparato, la segunda condición comprende un comando 50 
correspondiente al segundo gesto de usuario que es equivalente a un comando correspondiente a un gesto 
realizado entre el primer gesto de usuario y el segundo gesto de usuario, y el aparato comprende además 
medios para omitir un requisito de que el segundo gesto de usuario cumpla la primera condición en función de, al 
menos en parte, la detección del segundo gesto de usuario que cumple la segunda condición. 
 55 
[0039] En algunos modos de realización del aparato, la primera condición comprende un movimiento o 
trayectoria en una primera dirección, y la segunda condición comprende un cambio de dirección de modo que 
una dirección de movimiento resultante esté sustancialmente alineada con la primera dirección. 
 
[0040] En algunos modos de realización del aparato, los medios para detectar el primer gesto de usuario 60 
detectan el primer gesto de usuario y los medios para detectar el segundo gesto de usuario detectan el segundo 
gesto de usuario sin que un usuario toque el dispositivo informático. 
 
[0041] En algunos modos de realización, un medio legible por procesador incluye instrucciones legibles por 
procesador configuradas para hacer que un procesador detecte un primer gesto de usuario que cumpla una 65 
primera condición para entrar en un modo de funcionamiento. Las instrucciones pueden estar configuradas 
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además para hacer que el procesador salga del modo de funcionamiento. Las instrucciones pueden estar 
configuradas además para hacer que el procesador detecte un segundo gesto de usuario que cumpla una 
segunda condición para volver a entrar en el modo de funcionamiento en función de la detección del primer gesto 
de usuario, en el que la segunda condición es menos estricta que la primera condición. 
 5 
[0042] En algunos modos de realización, un procedimiento incluye detectar un primer gesto de activación. El 
procedimiento puede incluir además detectar un primer gesto después de la detección del primer gesto de 
activación. El procedimiento puede incluir además detectar un segundo gesto. El procedimiento puede incluir 
además determinar que un comando correspondiente al primer gesto es equivalente a un comando 
correspondiente al segundo gesto. El procedimiento puede incluir además omitir un requisito de un segundo 10 
gesto de activación en función de, al menos en parte, la determinación. 
 
[0043] En algunos modos de realización, un procedimiento para su uso con un sistema que requiere gestos de 
activación incluye detectar un gesto de activación, donde el gesto de activación incluye una primera postura de 
una mano mantenida durante un primer período de tiempo en una primera posición. El procedimiento puede 15 
incluir además detectar un primer gesto posterior a la detección del gesto de activación, donde el primer gesto 
incluye un primer movimiento de la mano. El procedimiento puede incluir además determinar que la mano ha 
vuelto sustancialmente a la primera posición durante un segundo período de tiempo, siendo el segundo período 
de tiempo menor que el primer período de tiempo. El procedimiento puede incluir además detectar un segundo 
gesto posterior para determinar que la mano ha vuelto a la segunda posición incluyendo un segundo movimiento 20 
de la mano. 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 
 
[0044] La naturaleza y las ventajas de varios modos de realización pueden entenderse mejor haciendo 25 
referencia a las siguientes figuras. En las figuras adjuntas, componentes o rasgos característicos similares 
pueden tener la misma etiqueta de referencia. Además, se pueden distinguir diversos componentes del mismo 
tipo posponiendo a la etiqueta de referencia un guion y una segunda etiqueta que distingue entre los 
componentes similares. Si solo se usa la primera etiqueta de referencia en la memoria descriptiva, la descripción 
es aplicable a uno cualquiera de los componentes similares que tienen la misma primera etiqueta de referencia, 30 
independientemente de la segunda etiqueta de referencia. 
 
La FIG. 1 es un diagrama de flujo que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para entrar y salir 
de un modo de funcionamiento de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 
 35 
La FIG. 2 es un diagrama de flujo que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para realizar un 
seguimiento de y responder a un gesto de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 
 
La FIG. 3 es un diagrama de flujo que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para detectar una 
extremidad de usuario firme de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 40 
 
La FIG. 4 es un diagrama de flujo que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para realizar un 
seguimiento de un gesto sucesivo al detectar una extremidad de usuario firme de acuerdo con los modos de 
realización de la presente invención. 
 45 
La FIG. 5 es un diagrama de flujo que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para realizar un 
seguimiento de un gesto sucesivo al detectar un retorno de una extremidad de usuario dentro de una región de 
acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 
 
La FIG. 6 es un diagrama de flujo que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para realizar un 50 
seguimiento de un gesto sucesivo al detectar un retorno de una extremidad de usuario firme dentro de una región 
de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 
 
La FIG. 7 es un diagrama de flujo que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para realizar un 
seguimiento de un gesto sucesivo al detectar una extremidad de usuario firme y proporcionar retroalimentación al 55 
usuario de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 
 
La FIG. 8 es un diagrama de flujo que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para realizar un 
seguimiento de un gesto sucesivo al detectar un retorno de una extremidad de usuario dentro de una región y 
proporcionar retroalimentación al usuario de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 60 
 
La FIG. 9 es un diagrama de flujo que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para realizar un 
seguimiento de un gesto sucesivo al detectar un retorno de una extremidad de usuario firme dentro de una región 
y proporcionar retroalimentación al usuario de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 
 65 
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La FIG. 10 es un diagrama de flujo que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para realizar un 
seguimiento de gestos sucesivos y detectar un cambio en la dirección del gesto de acuerdo con los modos de 
realización de la presente invención. 
 
La FIG. 11 ilustra la entrada en un modo de funcionamiento de gestos y la reentrada en un modo de 5 
funcionamiento de gestos de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 
 
Las FIGS. 12A-12C ilustran la entrada en un modo de funcionamiento de gestos y la reentrada en un modo de 
funcionamiento de gestos de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 
 10 
Las FIGS. 13A-13B ilustran indicaciones que se muestran a un usuario cuando entra en un modo de 
funcionamiento de gestos y vuelve a entrar en un modo de funcionamiento de gestos de acuerdo con los modos 
de realización de la presente invención. 
 
La FIG. 14 ilustra un sistema informático ejemplar que incorpora partes del dispositivo empleado en la puesta en 15 
práctica de los modos de realización de la invención. 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA 
 
[0045] El alcance de la presente invención se define solo mediante las reivindicaciones independientes 20 
adjuntas. Los modos de realización están definidos por las reivindicaciones dependientes, independientemente 
de cualquier otro uso del término "modo de realización". 
 
[0046] Los aspectos de la divulgación proporcionan maneras más cómodas, intuitivas y funcionales de realizar 
el reconocimiento de gestos. En un sistema táctil, un dedo toca la superficie de vidrio de una pantalla y después 25 
se mueve en la dirección de un gesto, y después se levanta del vidrio, lo que requiere interacción táctil con el 
usuario. Sin embargo, hay muchas situaciones en las que un usuario no puede o no desea tocar la pantalla para 
responder a una indicación. Por ejemplo, un usuario puede estar conduciendo un automóvil y no desear apartar 
la vista de la carretera para tocar un botón o región específicos en una interfaz de usuario. Estos y otros muchos 
escenarios muestran el inconveniente de tener interfaces que se pueden activar a través del tacto. 30 
 
[0047] Con fines ilustrativos, los modos de realización de la invención se describen en el presente documento 
usando la postura de una mano. Sin embargo, cualquier extremidad del usuario puede usarse para posturas y 
gestos. En algunos modos de realización, el cuerpo, la cara o la cabeza del usuario pueden usarse para realizar 
un gesto. Los expertos en la técnica reconocerán otros gestos que se pueden realizar. En algunos modos de 35 
realización, una postura puede comprender un tipo de gesto, y los modos de realización que describen un gesto 
pueden usarse cuando el gesto comprende una postura. Además, los modos de realización analizados con 
respecto a una postura pueden usarse con otros gestos en algunas implementaciones. En algunos modos de 
realización, un gesto o postura puede ser realizado por un usuario y/o ser detectado por un dispositivo o sistema 
sin que el usuario toque una pantalla del dispositivo o sistema o haga contacto de otro modo con el dispositivo o 40 
sistema. Por ejemplo, como se describe en más detalle a continuación, una postura o gesto puede detectarse 
usando un sensor de imágenes, ultrasonidos y/o profundidad en algunos modos de realización. 
 
[0048] En el presente documento se describen técnicas para un procedimiento y aparato para volver a activar 
el control de gestos en un sistema de seguimiento. Un gesto de activación puede incluir que un usuario 45 
mantenga una postura particular durante un período de tiempo predeterminado, por ejemplo, mantener una 
extremidad humana, tal como una mano, en una determinada posición o una postura de la mano para activar el 
sistema de seguimiento. Una postura de activación permite que un sistema de gestos ignore los movimientos de 
las manos que no están destinados a ser gestos de control y, por lo tanto, puede hacer que un sistema sea más 
robusto. En algunos sistemas, los movimientos del usuario se ignoran antes de la detección de un gesto de 50 
activación. Después de detectar el gesto de activación, se puede identificar un comando gestual a partir de un 
gesto del usuario. Después de esto, el sistema puede volver a ignorar los movimientos del usuario hasta que se 
detecte otro gesto de activación. El retardo asociado a un gesto de activación es, en general, aceptable para un 
usuario si el usuario planea realizar un solo gesto, pero el requerir un gesto de activación antes de cada 
comando gestual puede ser ineficiente si el usuario quiere hacer una serie de gestos, por ejemplo recorrer una 55 
lista de opciones o pasar una serie de páginas de un libro virtual. 
 
[0049] Los modos de realización de la invención describen técnicas para permitir al usuario evitar una 
reactivación completa, tal como un segundo gesto de activación, para gestos repetitivos en sucesión. Los 
sistemas, procedimientos, aparatos y medios legibles por ordenador descritos pueden detectar el retorno de un 60 
objeto de control o extremidad humana, tal como una mano, a una región predeterminada para volver a activar 
gestos adicionales una vez que el sistema informático detecta y responde a un primer gesto de una serie de 
gestos. 
 
[0050] A continuación se describen con más detalle diversas implementaciones para modos de realización de 65 
la invención. Algunos modos de realización implican que el sistema informático detecte un gesto en el que el 
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usuario mantiene su mano quieta en una posición, área, región o ubicación constante. En otros modos de 
realización, el sistema informático detecta el requisito de que la extremidad de usuario, tal como una mano, se 
coloque de una manera específica (palma abierta, etc.). Otro enfoque detecta que el usuario se está moviendo 
hacia la posición original detectada de la mano, pero luego cambia de dirección e inicia un nuevo gesto en la 
dirección del gesto detectado originalmente. En algunas implementaciones, el sistema informático detecta la 5 
estabilidad de la extremidad humana para determinar un gesto para activar el sistema de control de gestos. La 
cantidad de tiempo predeterminada puede configurarse de modo que un usuario pueda acortar el proceso 
dependiendo de sus preferencias. 
 
Seguimiento mediante sensor 2D 10 
 
[0051] Un modo de realización ejemplar comprende capturar la escena delante de un sistema informático 
capturando una pluralidad de imágenes usando un sensor de imágenes bidimensional (2D) tal como una cámara 
y analizar esas imágenes para identificar una postura de mano conocida (tal como una mano abierta). Una 
técnica para identificar una postura de mano puede basarse en el marco de detección de objetos Viola-Jones; sin 15 
embargo, se puede usar cualquier medio adecuado para determinar que la mano está presente. Una vez que el 
sistema informático detecta la mano en una postura de mano durante un período de tiempo predeterminado, se 
puede usar un mecanismo de retroalimentación opcional para indicar al usuario que se ha activado un "modo 
gestual". 
 20 
[0052] En algunas implementaciones, el sistema informático usa un algoritmo de detección de gestos para 
determinar la dirección en la que la mano se mueve desde la ubicación de activación inicial para efectuar un 
"toque" hacia la izquierda, derecha, arriba o abajo. Algunas implementaciones pueden usar uno o más de entre 
el seguimiento de Kanade-Lucas-Tomasi (KLT), un seguimiento de histograma, un bosque aleatorio de decisión, 
un agrupamiento de K medios y un flujo óptico o cualquier algoritmo adecuado para realizar un seguimiento de 25 
los gestos. Una vez que el sistema informático determina el toque, el sistema puede generar una señal de toque 
para la aplicación activa y la aplicación responderá adecuadamente. 
 
[0053] A continuación, el usuario puede querer volver a activar el sistema para realizar otro toque en rápida 
sucesión. En un modo de realización, el sistema informático puede facilitar la reactivación del gesto al detectar la 30 
mano del usuario en la ubicación o región de seguimiento original (o un área dentro de una distancia umbral de la 
misma) y en la postura de mano deseada para permitir la detección de gestos nuevamente. En otro modo de 
realización, el sistema informático puede detectar que la mano ha vuelto a la región predeterminada sin 
necesidad de una postura de mano específica. En otro modo de realización más, el sistema informático puede 
detectar una mano y/o una postura de mano y también un período de tiempo predeterminado de la mano en la 35 
región predeterminada para volver a activar el sistema de seguimiento de gestos. En todas las técnicas de 
activación anteriores, el sistema informático puede proporcionar al usuario un mecanismo de retroalimentación 
opcional (sonoro o visual o de otro tipo) para indicar al usuario que se ha vuelto a activar el "modo gestual". El 
sistema informático puede comenzar a realizar un seguimiento del siguiente gesto y el proceso puede continuar. 
En algunos modos de realización, la postura de la mano debe mantenerse durante el período de tiempo 40 
predeterminado antes de realizar un gesto diferente al del toque determinado, pero el toque puede repetirse 
incluso si la postura de la mano no se mantiene durante el período predeterminado de tiempo, por ejemplo como 
se describe anteriormente. 
 
Seguimiento mediante sensor 2D usando un flujo óptico: 45 
 
[0054] En una implementación, el sistema informático usa un marco de detección de objetos de flujo óptico 
para realizar un seguimiento de los gestos. En un ejemplo de este procedimiento, un bloque de píxeles, por 
ejemplo, cada bloque de 16x16 píxeles de la imagen capturada en la región de la mano detectada y adyacente a 
la misma en todas las direcciones deseadas, puede analizarse de un cuadro a otro, y se puede encontrar la 50 
mejor coincidencia para el contenido de cada bloque en el siguiente cuadro. Esta mejor coincidencia se puede 
obtener usando técnicas de suma de diferencias absolutas (SAD) (para cada valor de píxel), o se puede obtener 
usando cualquier otra técnica adecuada. El desplazamiento desde la posición original de un bloque de 16x16 
dado desde el cuadro anterior hasta su posición en el nuevo cuadro puede representarse como un valor (x, y) 
que representa un vector del movimiento de ese bloque de píxeles entre los dos cuadros. Al acumular los datos 55 
de movimiento de bloque de toda la región de la mano, se puede determinar una representación precisa de la 
dirección del movimiento de la mano. Los cuadros sucesivos pueden proporcionar una serie de vectores de 
movimiento, y estos podrían acumularse para pasar un valor umbral para identificar que se ha producido una 
acción de "toque". 
 60 
[0055] Una vez que el sistema informático ha detectado una acción de toque usando esta técnica, es posible 
seguir analizando la región extendida alrededor de la ubicación de mano detectada original para encontrar el 
"gesto de retorno" cuando la mano vuelve al punto de partida. Esta técnica puede usar el mismo enfoque de flujo 
óptico de 16x16 píxeles usado anteriormente para determinar si hay un objeto que se mueve hacia la región de 
mano original detectada. Cuando esto ocurre, el sistema informático puede proporcionar retroalimentación 65 
opcional al usuario, de modo que el usuario sepa que el sistema está listo para detectar un nuevo toque. 
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[0056] El sistema informático puede detectar la posición de retorno detectando el retorno de la mano hacia una 
región general de la región original o predeterminada del primer gesto, proporcionando así flexibilidad al usuario. 
En particular, el usuario a menudo puede "sobrepasar" la región de detección de mano original a medida que 
regresa. Puede no ser deseable interpretar este movimiento como un toque en la dirección opuesta en algunos 5 
modos de realización. Para evitar esta interpretación no deseable, la "reactivación rápida" puede aplicarse a 
toques en la misma dirección que el primer toque detectado de una serie. Por lo tanto, en una implementación, 
se puede favorecer un gesto repetido sobre un evento singular en la dirección opuesta. En dicha implementación, 
volver a activar el sistema informático con el detector de postura de mano puede ser necesario para un toque en 
la dirección opuesta. Por lo tanto, el sistema informático puede determinar si ejecutar un gesto repetido 10 
independientemente de si se detecta un gesto de activación repetido. En algunas implementaciones, el sistema 
informático puede determinar ignorar u omitir un requisito para un gesto de activación cuando se detecta un 
gesto repetido o cuando se detecta un retorno a una posición de un gesto de activación inicial. En un modo de 
realización, un sistema de control de gestos puede requerir un gesto de activación antes de cada gesto realizado, 
pero puede omitir dicho requisito cuando se realiza un gesto repetido. Además de la detección de gestos 15 
repetidos analizados anteriormente, se pueden usar otros procedimientos para detectar gestos repetidos, tales 
como los analizados a continuación. 
 
Seguimiento mediante sensor 2D usando seguimiento de histograma: 
 20 
[0057] En otra implementación, el sistema informático utiliza técnicas de seguimiento de histograma para 
realizar un seguimiento de los gestos. En un ejemplo de este procedimiento, la posición inicial de la mano se 
detecta usando el procedimiento de detección de mano como se describe en el presente documento. Una vez 
que se conoce la posición de la mano, se puede tomar una muestra de color de la mano o de parte de la mano 
en un tamaño fijo que está relacionado con el tamaño de la mano encontrada por el detector. Por ejemplo, si la 25 
postura de la mano era para una mano abierta, entonces el sistema informático puede muestrear solo los colores 
en la palma de la mano. Por lo tanto, el sistema informático puede seleccionar una sección inferior del área de 
mano encontrada como la región de muestras de color. Una implementación de la técnica de muestreo de 
colores reduciría un espacio de colores, por ejemplo, un espacio de colores de 24 bits en una tabla de consulta 
de 8 bits que distribuye todos los colores en una de las 256 ranuras de una tabla de colores. El sistema 30 
informático puede crear entonces un histograma de la región de palma seleccionada añadiendo una pluralidad de 
píxeles para cada ranura en la región de palma. Esta adición puede dar como resultado una firma de color de 
esa región de tamaño de palma que puede estar basada en la distribución de colores de la palma. 
 
[0058] De forma similar, en una implementación, para cuadros posteriores, el sistema informático puede 35 
encontrar la mejor coincidencia con esa firma de color en el cuadro. Esto se puede hacer creando un histograma 
de colores para cada región de interés de tamaño de palma y encontrando la región que tenga la firma más 
cercana a la firma muestreada anterior. Todas las regiones de interés de tamaño de palma podrían estar 
sustancialmente en una sola fila del cuadro, alineadas con la ubicación de palma original para detectar toques 
hacia la izquierda y la derecha, o podrían estar alineadas sustancialmente de manera vertical con la región de 40 
detección de palma original para detectar toques hacia arriba y hacia abajo, o podrían calcularse para todo el 
cuadro. En cada región, el histograma calculado puede compararse con el histograma de palma de referencia, 
por ejemplo usando una suma directa de diferencias absolutas, y la diferencia más pequeña puede identificar la 
mejor región coincidente en el nuevo cuadro. Usando esta técnica en varios cuadros, el recorrido de la mano se 
puede detectar y almacenar como una serie de posiciones con respecto a la posición de palma original. Estas 45 
posiciones pueden compararse de un cuadro a otro y usarse para determinar que se ha producido un toque si, 
por ejemplo, la posición de la mano se ha movido una cierta distancia en un cierto período de tiempo. Una vez 
que se ha iniciado el toque, el seguimiento de histograma en el sistema informático puede continuar hasta que la 
mano haya vuelto a la ubicación o región de inicio, y puede indicarse al usuario una reactivación para que pueda 
realizar rápidamente nuevos toques. En una implementación, este procedimiento puede favorecer los toques 50 
posteriores en la misma dirección, usando un umbral de distancia más alto o incluso una reactivación completa 
para permitir un toque en la dirección opuesta. Es decir, en algunos modos de realización, los toques posteriores 
en la misma dirección pueden verse favorecidos porque pueden ser más propensos a indicar un toque previsto 
por el usuario en comparación con un toque en la dirección opuesta, lo que puede ser un gesto accidental. Por lo 
tanto, los toques en la dirección opuesta pueden requerir la detección de movimiento en una distancia más larga 55 
o una reactivación completa, por ejemplo, la detección de una postura de activación durante un tiempo de 
activación completo, antes de ser reconocidos como comandos. 
 
Seguimiento mediante sensor de ultrasonidos: 
 60 
[0059] En una implementación, los modos de realización de la invención implican detectar la presencia de una 
mano en una región delante del sistema o dispositivo informático usando una colección de uno o más sensores 
de ultrasonidos. La posición de la mano podría medirse usando las salidas de estos sensores. Por ejemplo, el 
sistema puede incluir uno o más micrófonos sensibles a las frecuencias ultrasónicas. Los micrófonos pueden 
recibir señales ultrasónicas desde un emisor, tal como un lápiz de ultrasonidos que se usa para realizar gestos y 65 
emitir ondas ultrasónicas, o el sistema puede comprender un emisor que emite ondas ultrasónicas que se 
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reflejan en un objeto de control, tal como la mano de un usuario, y vuelven a los micrófonos. Podría determinarse 
que la mano u otro objeto de control se mantiene firme en una ubicación comparando salidas sucesivas de los 
sensores de ultrasonidos durante un período de tiempo predeterminado. En un aspecto, se podría usar un 
mecanismo de retroalimentación opcional para indicar al usuario que se ha activado el "modo gestual". 
 5 
[0060] Una vez que se activa el "modo gestual", el sistema informático puede recibir las salidas de los sensores 
de ultrasonidos y determinar en qué dirección se mueve la mano desde la posición inicial para detectar un gesto 
de "toque" hacia la izquierda, derecha, arriba o abajo. Una vez que el sistema informático determina la dirección 
de toque, el sistema puede generar una señal de toque para la aplicación activa y la aplicación puede responder 
adecuadamente. 10 
 
[0061] A continuación, el usuario puede querer volver a activar el sistema para realizar otro toque en rápida 
sucesión. El sistema informático facilita la reactivación analizando la salida de los sensores de ultrasonidos hasta 
que la mano reaparece en la ubicación o región de seguimiento original. El sistema puede indicar entonces al 
usuario que se ha vuelto a activar el "modo gestual", o se puede añadir un pequeño retardo para verificar que el 15 
usuario ha detenido su mano en esa ubicación para verificar que se desea otro gesto. El sistema informático 
podría, opcionalmente, indicar al usuario que el "modo gestual" se ha vuelto a activar, y buscar "toques" 
adicionales por parte del usuario. 
 
Seguimiento mediante sensor de profundidad: 20 
 
[0062] En una implementación, los modos de realización de la invención implican capturar una escena delante 
un dispositivo mediante la captura de imágenes a partir de un sistema de captura de imágenes 3D que 
proporciona un mapa de profundidad de la escena delante del dispositivo. El sistema informático puede analizar 
estos datos de profundidad para identificar que un objeto está delante del dispositivo o, en un análisis más 25 
detallado, podría determinar que hay una mano presente y que se está manteniendo en una postura de mano 
específica (por ejemplo, una mano abierta). En una implementación, el sistema informático detectaría una 
postura de mano basándose en contar los dedos en la imagen 3D analizando los datos de profundidad 3D 
directamente o con cualquier otro procedimiento adecuado. Una vez que el sistema informático detecta la 
presencia de la mano durante un período de tiempo predeterminado, se puede usar un mecanismo de 30 
retroalimentación opcional para indicar al usuario que se ha activado el "modo gestual". 
 
[0063] Una vez que se ha detectado y activado un "modo gestual", el sistema informático puede usar un 
algoritmo de detección de gestos para determinar la dirección en la que la mano se mueve desde la ubicación de 
activación inicial para efectuar un "toque" hacia la izquierda, derecha, arriba o abajo. En el caso de un sensor de 35 
profundidad, puede ser posible determinar la ubicación absoluta de la mano en cuadros posteriores después de 
la activación inicial, y la dirección en que se mueve la mano se puede usar para determinar la dirección del 
toque. Una vez que se ha determinado la dirección de toque, el sistema informático puede generar una señal de 
toque para la aplicación activa y la aplicación puede responder adecuadamente. 
 40 
[0064] A continuación, el sistema informático puede llevar a cabo la reactivación tras detectar otro toque en 
rápida sucesión. El sistema informático puede facilitar la reactivación analizando el retorno de la mano en la 
ubicación o región de seguimiento original y/o en la postura de mano deseada para habilitar de nuevo el modo 
gestual. En otro enfoque, el sistema informático puede detectar que el usuario vuelve a poner su mano en la 
ubicación o región de seguimiento original, pero no requiere la postura de mano. En otro enfoque más, 45 
cualquiera de los enfoques anteriores se puede usar junto con la detección de la estabilidad de la mano y/o la 
postura de mano en la ubicación o región de seguimiento original. En todo esto, el sistema informático puede 
proporcionar un mecanismo de retroalimentación opcional (sonoro o visual o de otro tipo) para indicar al usuario 
que se ha vuelto a activar el "modo gestual". El sistema informático puede comenzar a realizar un seguimiento 
del siguiente gesto y el proceso puede continuar. 50 
 
[0065] A continuación se describirán varios modos de realización ilustrativos con respecto a los dibujos 
adjuntos, que forman parte de los mismos. Aunque a continuación se describen modos de realización 
particulares, en las que se pueden implementar uno o más aspectos de la divulgación, se pueden usar otros 
modos de realización y se pueden realizar diversas modificaciones sin apartarse del alcance de la divulgación o 55 
del espíritu de las reivindicaciones adjuntas. 
 
REACTIVACIÓN RÁPIDA DE GESTOS 
 
[0066] La FIG. 1 es un diagrama de flujo 100 que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para 60 
entrar y salir de un modo de funcionamiento de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. 
El procedimiento se realiza mediante lógica de procesamiento, tal como el procesador 1404 (véase la FIG. 14) 
que comprende hardware (circuitos, lógica dedicada, etc.), software (tal como se ejecuta en un sistema 
informático de propósito general o una máquina dedicada), firmware (software incorporado), o cualquier 
combinación de los mismos. En un modo de realización, el procedimiento lo realiza el dispositivo 1400 de la FIG. 65 
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14. El software que se ejecuta en el sistema informático puede comprender un sistema operativo 1414 y 
aplicaciones 1416, almacenadas en la memoria de trabajo 1418 o en el dispositivo de almacenamiento 1406. 
 
[0067] En el bloque 102, el ordenador comienza a supervisar gestos. En el bloque 104, el sistema informático 
detecta un gesto de usuario que cumple una primera condición para entrar en un modo de funcionamiento. El 5 
gesto de usuario puede detectarse obteniendo una pluralidad de imágenes usando un sensor de imágenes, por 
ejemplo la cámara 1420 (véase la FIG. 14) y/o el dispositivo de entrada 1408. En algunos modos de realización, 
el modo de funcionamiento es un modo de seguimiento de gestos que incluye detectar un gesto de usuario y 
seguir el gesto de usuario durante un período de tiempo (bloque 106). El seguimiento del gesto se puede lograr 
usando cualquiera de los procedimientos de seguimiento descritos anteriormente, que incluyen, pero sin limitarse 10 
a, un seguimiento mediante sensor de ultrasonidos, un seguimiento mediante sensor de profundidad, un 
seguimiento mediante sensor 2D y/o un seguimiento mediante histograma. 
 
[0068] En otro modo de realización, el modo de funcionamiento puede ser un modo de comandos que incluye 
ejecutar uno o más comandos en el sistema informático. En el modo de comandos, el sistema informático puede 15 
interpretar el/los gesto(s) de usuario. Estas acciones pueden estar vinculadas a comandos específicos para el 
sistema informático. El sistema informático puede ejecutar estos comandos y proporcionar retroalimentación al 
usuario. Por ejemplo, un usuario puede sostener su mano en una determinada posición predefinida para pasar 
una página de un libro virtual que se está mostrando en el sistema informático. 
 20 
[0069] En algunos modos de realización, el gesto de usuario puede ser un gesto fijo. En otro modo de 
realización, el gesto de usuario puede ser un gesto dinámico. Un gesto fijo puede ser una postura estática 
predefinida realizada por una extremidad de usuario. Por ejemplo, un gesto fijo puede ser una postura de mano 
con la palma abierta o una postura de puño o un signo de OK o de paz. Un gesto dinámico puede ser un 
movimiento o trayectoria predefinidos realizados por una extremidad de usuario. Por ejemplo, un gesto dinámico 25 
puede ser un usuario que realiza un gesto de toque de izquierda a derecha. En algunos modos de realización, 
una postura de mano tal como una postura de mano con la palma abierta se mantiene durante el movimiento o 
trayectoria. 
 
[0070] En el bloque 108, el sistema informático sale del modo de funcionamiento. Después de seguir el gesto 30 
durante un período de tiempo, el sistema informático puede salir del modo de funcionamiento (modo de 
seguimiento de gestos y/o modo de comando). Por ejemplo, el sistema informático sale del modo de 
funcionamiento después de que el usuario realice el gesto de usuario. Una vez que se complete el gesto de 
usuario, el sistema informático puede salir del modo de seguimiento de gestos y/o del modo de comandos. En 
este punto, el sistema informático ya no puede aceptar una entrada de gestos. 35 
 
[0071] En el bloque 110, el sistema informático detecta un gesto de usuario que cumple una segunda condición 
para volver a entrar en el modo de funcionamiento, por ejemplo, usando la cámara 1420 y/o el dispositivo de 
entrada 1408. La segunda condición puede ser menos estricta que la primera condición. En algunos modos de 
realización, la primera condición es detectar el gesto de usuario durante un primer período de tiempo y la 40 
segunda condición es detectar el gesto de usuario durante un segundo período de tiempo. El segundo período 
de tiempo puede ser menor que el primer período de tiempo. Por ejemplo, la primera condición la cumpliría un 
usuario que realizara una postura de mano durante un primer período de tiempo predeterminado. Después de 
detectar que el gesto de usuario cumple la primera condición y que se entra en un modo de funcionamiento 
descrito anteriormente, el sistema informático puede salir del modo de funcionamiento. En este punto, el sistema 45 
informático puede detectar un gesto de usuario que cumple una segunda condición durante un segundo período 
de tiempo, donde el segundo período de tiempo es más corto que el primer período de tiempo. Por ejemplo, la 
segunda condición puede cumplirse por un usuario que realiza una postura de mano durante un segundo período 
de tiempo predeterminado que es más corto que el primer período de tiempo predeterminado. Esto es un 
ejemplo de que la segunda condición es menos estricta que la primera condición. El usuario puede mantener de 50 
nuevo la postura de mano durante un tiempo más corto que la primera vez que el usuario sostuvo la postura de 
mano. Al detectar que el gesto de usuario cumple esta segunda condición, el sistema informático puede volver a 
entrar en el modo de funcionamiento (seguimiento de gestos y/o comando) para seguir proporcionando al usuario 
interacción y retroalimentación. De forma alternativa, si no se detecta que el gesto de usuario cumple la segunda 
condición, el procedimiento puede finalizar y el seguimiento de gestos ya no puede continuar. Entonces el 55 
usuario puede tener que volver a activar completamente el sistema informático antes de realizar cualquier 
comando gestual posterior. 
 
[0072] Puede apreciarse que la decisión de salir del modo de funcionamiento (bloque 108) puede no ser 
necesaria. Es decir, se puede salir del modo de funcionamiento (bloque 108) en el momento en que se detecta el 60 
gesto de usuario que cumple la segunda condición (bloque 110). En algunos modos de realización, si el gesto de 
usuario que cumple la segunda condición (bloque 110) nunca se detecta, el sistema informático puede 
permanecer en el modo de funcionamiento introducido al detectar el gesto de usuario que cumple la primera 
condición. En algunos modos de realización, salir del modo operativo comprende volver a entrar o volver a 
activar el modo operativo. 65 
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[0073] En algunos modos de realización, la primera condición es detectar el gesto de usuario dentro de una 
primera región y la segunda condición es detectar el gesto de usuario dentro de una segunda región. La segunda 
región puede ser más grande que la primera región. En algunos modos de realización, la detección incluye 
determinar si una extremidad de usuario está firme dentro de la primera región mediante la detección de un 
movimiento asociado a la extremidad de usuario que está por debajo de un umbral de movimiento predefinido en 5 
la primera región durante un período de tiempo. Por ejemplo, la primera condición la cumpliría un usuario que 
realizara una postura de mano dentro de una primera región de un dispositivo de visualización. Después de 
detectar que el gesto de usuario cumple la primera condición y que se entra en un modo de funcionamiento 
descrito anteriormente, el sistema informático puede salir del modo de funcionamiento. En este punto, el sistema 
informático puede detectar un gesto de usuario que cumple una segunda condición dentro de una segunda 10 
región, donde la segunda región es más grande que la primera región. Por ejemplo, la segunda condición puede 
cumplirse por un usuario que realiza una postura de mano dentro de la segunda región del dispositivo de 
visualización que es más grande que la primera región del dispositivo de visualización. Esto es un ejemplo de 
que la segunda condición es menos estricta que la primera condición. Al detectar que el gesto de usuario cumple 
esta segunda condición, el sistema informático puede volver a entrar en el modo de funcionamiento (por ejemplo, 15 
seguimiento de gestos y/o comando) para seguir proporcionando al usuario interacción y retroalimentación. 
 
[0074] En algunos modos de realización, la primera condición es detectar un gesto de usuario con respecto a 
un primer nivel de confianza predeterminado y la segunda condición es detectar el gesto de usuario con respecto 
a un segundo nivel de confianza predeterminado. El primer y segundo niveles de confianza predeterminados se 20 
refieren a la confianza del sistema informático en que un usuario está realizando realmente un gesto previsto, por 
ejemplo, un gesto fijo o un gesto dinámico. El sistema puede usar los niveles de confianza para filtrar una 
entrada accidental de usuario. Se puede apreciar que el primer y segundo niveles de confianza pueden ser 
umbrales mínimos y se puede considerar que las condiciones que superan el umbral mínimo han alcanzado el 
primero y segundo niveles de confianza. En algunos modos de realización, el segundo nivel de confianza puede 25 
ser menor que el primer nivel de confianza. En un ejemplo en que la primera y segunda condiciones comprenden 
niveles de confianza de que se está realizando una postura de mano, una menor confianza puede permitir al 
usuario realizar un gesto menos definitivo o más relajado, por ejemplo, permitiendo que sus dedos se doblen 
durante una segunda postura de mano en lugar de mantener los dedos rectos, como se puede requerir en la 
primera postura de mano en algunos modos de realización. En algunos modos de realización, un umbral inferior 30 
puede permitir al usuario realizar un gesto dinámico con menos precisión. 
 
[0075] En algunos modos de realización, el sistema informático puede proporcionar además retroalimentación 
que indica la reentrada en el modo de funcionamiento en respuesta a la detección. Por ejemplo, después de que 
el sistema informático detecte un gesto de usuario que cumple la segunda condición para volver a entrar en el 35 
modo de funcionamiento, el sistema informático puede proporcionar retroalimentación al usuario (a través de un 
dispositivo de salida, tal como una pantalla), lo que indica que se ha vuelto a entrar en el modo de 
funcionamiento. Esta retroalimentación puede proporcionar al usuario una señal visual y/o audible acerca del 
modo de funcionamiento actual del sistema informático. 
 40 
[0076] En algunos modos de realización, el sistema informático puede determinar además si un comando 
correspondiente al primer gesto de usuario es equivalente a un comando correspondiente al segundo gesto de 
usuario. El sistema informático puede omitir además un requisito de que el segundo gesto de usuario cumpla la 
segunda condición en función de, al menos en parte, la determinación. Por ejemplo, si el usuario realiza un 
primer gesto que cumple la primera condición, por ejemplo, al realizar un toque de izquierda a derecha para 45 
indicar que el usuario desea pasar una página de un libro virtual, y el usuario realiza un segundo gesto 
equivalente al primer gesto, el sistema informático responderá pasando otra página del libro virtual sin requerir 
que el segundo gesto cumpla la segunda condición. La segunda condición puede ser, por ejemplo, realizar el 
gesto en relativamente la misma área de un dispositivo de visualización. En algunos modos de realización, la 
segunda condición puede comprender una longitud mínima del toque. Por ejemplo, si un usuario realiza el toque 50 
de izquierda a derecha con una mano y después devuelve la mano a un área dentro de un umbral de una 
posición donde se inició el toque, entonces el sistema puede detectar que se realizó un segundo toque incluso si 
el segundo toque no cumple un requisito de longitud en algunos modos de realización. En algunos modos de 
realización, se puede requerir una primera longitud para detectar un primer toque, mientras que se puede 
requerir una segunda longitud que sea más corta que la primera longitud para detectar un toque repetido. En 55 
algunos modos de realización, la primera condición comprende un gesto de activación, por ejemplo, el 
mantenimiento de una postura de mano durante un período de tiempo umbral, y el sistema detecta un gesto, por 
ejemplo un toque, después de que se cumpla la primera condición. En algunos de dichos modos de realización, 
un requisito para el gesto de activación puede omitirse si el sistema detecta otro gesto de toque posterior. Por lo 
tanto, en sistemas en los que se requiere un gesto de activación antes de realizar un gesto adicional en dichos 60 
sistemas, la primera y segunda condiciones pueden comprender el gesto de activación; en algunos modos de 
realización se puede detectar un gesto repetitivo incluso sin el gesto de activación. 
 
[0077] La FIG. 2 es un diagrama de flujo 200 que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para 
realizar un seguimiento de y responder a un gesto de acuerdo con los modos de realización de la presente 65 
invención. El procedimiento se realiza mediante lógica de procesamiento, tal como el procesador 1404 (véase la 
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FIG. 14) que comprende hardware (circuitos, lógica dedicada, etc.), software (tal como se ejecuta en un sistema 
informático de propósito general o una máquina dedicada), firmware (software incorporado), o cualquier 
combinación de los mismos. En un modo de realización, el procedimiento lo realiza el dispositivo 1400 de la FIG. 
14. El software que se ejecuta en el sistema informático puede comprender un sistema operativo 1414 y 
aplicaciones 1416, almacenadas en la memoria de trabajo 1418 o en el dispositivo de almacenamiento 1406. 5 
 
[0078] En el bloque 202, el sistema informático comienza a supervisar los gestos. En el bloque 204, el sistema 
informático detecta la presencia inicial de una extremidad de usuario en una posición, región, ubicación o área 
durante un primer período de tiempo predefinido, por ejemplo, usando la cámara 1420 y/o el dispositivo de 
entrada 1408. Al detectar una presencia inicial de una extremidad de usuario en una región durante un primer 10 
período de tiempo predefinido, se activa el modo gestual con el propósito de realizar un seguimiento del gesto. 
En algunos modos de realización, el sistema informático puede estar configurado para detectar la extremidad de 
usuario en una región predefinida. La extremidad de usuario puede ser una mano. En algunas implementaciones, 
detectar la presencia inicial de una extremidad de usuario comprende detectar una postura de mano en la región. 
Además, detectar la presencia inicial de la extremidad de usuario puede comprender detectar que la extremidad 15 
del usuario está firme en la región. En una implementación, detectar que la extremidad de usuario está firme 
puede implicar detectar un movimiento asociado a la extremidad de usuario que está por debajo de un umbral 
predefinido en la región durante el primer período de tiempo predefinido. Aunque puede usarse cualquier medio 
adecuado, en una implementación, el procedimiento realizado por el sistema informático puede usar el marco de 
detección de objetos Viola-Jones para detectar la presencia de la extremidad de usuario. 20 
 
[0079] El sistema informático puede proporcionar además retroalimentación al usuario de que el sistema está 
activado en modo gestual y está listo para realizar un seguimiento de gestos, por ejemplo, usando el dispositivo 
de salida 1410. La retroalimentación puede ser una o más de entre retroalimentación visual, sonora o táctil. 
 25 
[0080] En el bloque 206, el procedimiento realizado por el sistema informático realiza el seguimiento de un 
gesto de la extremidad de usuario a partir de la región de detección de la presencia inicial de la extremidad de 
usuario. La extremidad de usuario puede ser la mano del usuario. El seguimiento de un gesto puede comprender 
primero detectar el gesto y después realizar un seguimiento del gesto durante un período de tiempo. El gesto 
puede detectarse usando un marco de detección de objetos Viola-Jones o cualquier otro medio adecuado. En 30 
una implementación, el seguimiento del gesto comprende obtener una pluralidad de imágenes que incluyen la 
extremidad de usuario, usar un sensor de imagen acoplado de manera comunicativa al dispositivo informático y 
determinar un movimiento de la extremidad de usuario en una dirección particular analizando el cambio en los 
atributos asociados a la extremidad de usuario en la pluralidad de imágenes. Las cámaras 1420 (véase la FIG. 
14) y otros dispositivos de entrada 1408 descritos en la FIG. 14 pueden emplearse para detectar la extremidad 35 
de usuario. El procedimiento realizado por el sistema informático puede usar un marco de flujo óptico o un marco 
de histograma usando una pluralidad de imágenes bidimensionales, un seguimiento mediante sensor de 
ultrasonidos o un seguimiento mediante sensor de profundidad para realizar el seguimiento de un gesto, como se 
describe anteriormente, o cualquier otro medio adecuado. 
 40 
[0081] En el bloque 208, el procedimiento realizado por el sistema informático responde al seguimiento del 
gesto. En un ejemplo, el usuario puede usar un gesto para pasar páginas o mover objetos que se muestran en la 
unidad de visualización o como imágenes holográficas o 3D. Este gesto puede afectar a la aplicación 1416 u 
otros elementos del dispositivo 1400. En un caso, la respuesta a los gestos del usuario es visible en un 
dispositivo de visualización, tal como un dispositivo de salida 1410 descrito en la FIG. 14. 45 
 
[0082] En el bloque 210, el procedimiento realizado por el sistema informático vuelve a activar el modo gestual 
para realizar un seguimiento de gestos sucesivos al detectar una presencia posterior de la extremidad de 
usuario. Una ventaja de volver a activar el sistema de seguimiento para gestos rápidos sucesivos es que permite 
que el sistema informático responda más rápido a los gestos del usuario, tales como pasar páginas a través de 50 
un libro en lugar de requerir que el usuario active el sistema desde el bloque 204 para los gestos repetitivos, que 
de lo contrario puede llevar más tiempo de configuración. 
 
[0083] En el bloque 210, el procedimiento realizado por el sistema informático detecta una presencia posterior 
de la extremidad de usuario en la región durante un segundo período de tiempo predefinido y vuelve a activar el 55 
modo gestual. En algunas implementaciones, el segundo período de tiempo predefinido es más corto que el 
primer período de tiempo predefinido. La región para la detección de extremidad de usuario para la reactivación 
puede ser mayor que la región para la activación inicial. Esto es un ejemplo de que la segunda condición es 
menos estricta que la primera condición. En otras implementaciones adicionales, un segundo período predefinido 
puede no ser necesario y puede ser cero o insignificante. 60 
 
[0084] El sistema informático puede configurarse para detectar la extremidad de usuario en la misma región en 
la que se detectó inicialmente la extremidad de usuario, en el bloque 204. El sistema informático también puede 
tener en cuenta las desviaciones en la región a lo largo del tiempo. La extremidad de usuario puede ser una 
mano. En algunas implementaciones, detectar la presencia inicial de una extremidad de usuario comprende 65 
detectar una postura de mano en la región. Además, detectar la presencia inicial de la extremidad de usuario 
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puede comprender detectar que la extremidad del usuario está firme en la región. En una implementación, 
detectar que la extremidad de usuario está firme puede implicar detectar un movimiento asociado a la extremidad 
de usuario que está por debajo de un umbral predefinido en la región durante el primer período de tiempo 
predefinido. Aunque puede usarse cualquier medio adecuado, en una implementación, el procedimiento 
realizado por el sistema informático puede usar el marco de detección de objetos Viola-Jones para detectar la 5 
presencia de la extremidad de usuario. 
 
[0085] El sistema informático puede proporcionar además retroalimentación al usuario de que el sistema se 
vuelve a activar en modo gestual y está listo para realizar un seguimiento de gestos, por ejemplo usando el 
dispositivo de salida 1410. La retroalimentación puede ser una o más de entre retroalimentación visual, sonora o 10 
táctil. Se puede proporcionar retroalimentación al usuario usando los dispositivos de salida 1410 descritos en la 
FIG. 14. Una vez que se vuelve a activar el modo gestual, el procedimiento realizado por el sistema informático 
puede comenzar a realizar un seguimiento del gesto de la extremidad de usuario desde la región (bloque 206) y 
responder al seguimiento del gesto (bloque 208). 
 15 
[0086] Si el sistema informático no detecta una presencia posterior de la extremidad de usuario en el bloque 
210, por ejemplo dentro de un período de tiempo umbral, el procedimiento puede finalizar y el seguimiento de 
gestos ya no puede continuar. Entonces el usuario puede tener que volver a activar completamente el sistema 
informático antes de realizar cualquier comando gestual posterior. 
 20 
[0087] La FIG. 3 es un diagrama de flujo 300 que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para 
detectar una extremidad de usuario firme de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. El 
procedimiento 300 se realiza mediante lógica de procesamiento, tal como el procesador 1404 (véase la FIG. 14) 
que comprende hardware (circuitos, lógica dedicada, etc.), software (tal como se ejecuta en un sistema 
informático de propósito general o una máquina dedicada), firmware (software incorporado), o cualquier 25 
combinación de los mismos. En un modo de realización, el procedimiento lo realiza el dispositivo 1400 de la FIG. 
14. El software que se ejecuta en el sistema informático puede comprender un sistema operativo 1414 y 
aplicaciones 1416, almacenadas en la memoria de trabajo 1418 o en el dispositivo de almacenamiento 1406. 
 
[0088] En el bloque 302, el sistema informático comienza a supervisar la mano de un usuario. En el bloque 30 
304, el procedimiento realizado por el sistema informático espera y determina si la mano de un usuario está firme 
y está en una ubicación durante un período de tiempo predefinido. Una ubicación puede ser un área visible por 
un dispositivo de captura de imágenes, por ejemplo, la cámara 1420. La ubicación también puede ser un radio 
predefinido alrededor de un punto de detección inicial de la mano del usuario. En algunos modos de realización, 
la ubicación puede definirse mediante un cuadrado o rectángulo alrededor del punto de detección inicial de la 35 
mano del usuario. El punto de detección inicial de la mano del usuario puede definirse usando coordenadas (x, 
y). En el bloque 306, el procedimiento realizado por el sistema informático realiza un seguimiento de un gesto 
que comienza desde la ubicación en la que se detecta la mano del usuario, por ejemplo, usando la cámara 1420 
y/o el dispositivo de entrada 1408. En el bloque 308, el procedimiento realizado por el sistema informático 
responde al gesto. La respuesta al gesto puede ser externamente visible, tal como una representación de pasar 40 
páginas de libros virtuales o puede ser un disparador interno para realizar una tarea por parte del sistema 
informático. En el bloque 310, el procedimiento realizado por el sistema informático espera a que la mano del 
usuario regrese a la ubicación en la que se detectó originalmente la mano del usuario. Como se describió 
anteriormente, la ubicación puede ser un radio predefinido o un cuadrado/rectángulo alrededor del punto de 
detección inicial de la mano del usuario. En algunos modos de realización, la ubicación puede ser relativa al 45 
cuerpo del usuario, por ejemplo, de vuelta al lado derecho del usuario después de realizar un toque a la 
izquierda, incluso si la posición absoluta puede haber cambiado con respecto a la cámara 1420. En algunos 
modos de realización, la ubicación puede estar dentro de una distancia umbral de la posición original absoluta (el 
punto de detección inicial), o dentro de una penumbra de un radio, cuadrado, rectángulo, región, etc. originales. 
Si la mano del usuario regresa, el sistema de seguimiento para el gesto se vuelve a activar y el sistema sigue 50 
realizando un seguimiento del gesto (bloque 306). Puede apreciarse que el bloque 304 se puede omitir en el 
sistema prosiguiendo con el seguimiento del gesto (bloque 306). 
 
[0089] Los modos de realización de la invención descritos anteriormente pueden realizarse obteniendo una 
pluralidad de imágenes posteriores de la mano del usuario usando un sensor de imágenes acoplado de manera 55 
comunicativa al sistema informático. Una o más cámaras 1420 y otros dispositivos de entrada 1408 descritos en 
la FIG. 14 pueden emplearse para detectar las imágenes. En el bloque 302, el sistema procede a analizar 
imágenes obtenidas para detectar la mano de un usuario. En el bloque 304, el sistema informático detecta que la 
mano del usuario está firme y se encuentra en una ubicación durante un período de tiempo predefinido 
analizando la pluralidad de imágenes, por ejemplo capturadas usando la cámara 1420 y/o el dispositivo de 60 
entrada 1408. En el bloque 306, el sistema informático detecta y realiza el seguimiento del gesto que comienza 
en la ubicación analizando imágenes posteriores. En el bloque 308, el sistema informático responde al gesto 
detectado. En el bloque 310, el sistema informático espera y detecta que la mano del usuario vuelve a la 
ubicación analizando imágenes posteriores. Si se detecta la mano del usuario, el sistema informático realiza un 
seguimiento (en el bloque 306) y responde (en el bloque 308) al gesto que comienza en la ubicación original 65 
analizando imágenes posteriores. 
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[0090] Si el sistema informático no detecta un retorno de la mano después de un período de tiempo 
predeterminado en el bloque 310, por ejemplo, dentro de un período de tiempo umbral, el procedimiento puede 
finalizar y el seguimiento de gestos ya no puede continuar. Entonces el usuario puede tener que volver a activar 
completamente el sistema informático antes de realizar cualquier comando gestual posterior. 5 
 
[0091] La FIG. 4 es un diagrama de flujo 400 que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para 
realizar un seguimiento de un gesto sucesivo al detectar una extremidad de usuario firme de acuerdo con los 
modos de realización de la presente invención. El procedimiento 400 se realiza mediante lógica de 
procesamiento, tal como el procesador 1404 (véase la FIG. 14) que comprende hardware (circuitos, lógica 10 
dedicada, etc.), software (tal como se ejecuta en un sistema informático de propósito general o una máquina 
dedicada), firmware (software incorporado), o cualquier combinación de los mismos. En un modo de realización, 
el procedimiento lo realiza el dispositivo 1400 de la FIG. 14. El software que se ejecuta en el sistema informático 
puede comprender un sistema operativo 1414 y aplicaciones 1416, almacenadas en la memoria de trabajo 1418 
o en el dispositivo de almacenamiento 1406. 15 
 
[0092] En el bloque 402, el sistema informático comienza a supervisar la mano de un usuario. En el bloque 
404, el procedimiento realizado por el sistema informático espera y determina si la mano de un usuario está firme 
y está en una ubicación durante un primer período de tiempo predefinido. En el bloque 406, el procedimiento 
realizado por el sistema informático realiza un seguimiento de un gesto que comienza desde la ubicación en la 20 
que se detecta la mano del usuario, por ejemplo, usando la cámara 1420 y/o el dispositivo de entrada 1408. En el 
bloque 408, el procedimiento realizado por el sistema informático responde al gesto. La respuesta al gesto puede 
ser externamente visible, tal como una representación de pasar páginas de libros virtuales o puede ser un 
disparador interno para realizar una tarea por parte del sistema informático. En el bloque 410, el procedimiento 
realizado por el sistema informático espera a que la mano del usuario regrese a la ubicación en la que se detectó 25 
originalmente la mano del usuario. Si la mano del usuario vuelve a la ubicación original, en el bloque 412, el 
sistema informático espera durante un segundo período de tiempo predefinido adicional para detectar firmeza en 
la mano del usuario, donde el segundo período de tiempo predefinido es más corto que el primer período de 
tiempo predefinido antes de volver a activar el sistema de seguimiento de gestos y el sistema prosigue con el 
seguimiento del gesto (bloque 406). Esto es un ejemplo de que la segunda condición es menos estricta que la 30 
primera condición. 
 
[0093] Los modos de realización de la invención descritos anteriormente pueden realizarse obteniendo una 
pluralidad de imágenes posteriores de la mano del usuario usando un sensor de imágenes acoplado de manera 
comunicativa al sistema informático. Una o más cámaras 1420 (véase la FIG. 14) y otros dispositivos de entrada 35 
1408 descritos en la FIG. 14 pueden emplearse para detectar las imágenes. En el bloque 402, el sistema 
comienza a analizar las imágenes obtenidas para detectar la mano de un usuario. En el bloque 404, el sistema 
informático detecta que la mano del usuario está firme y se encuentra en una ubicación durante un primer 
período de tiempo predefinido analizando la pluralidad de imágenes. En el bloque 406, el sistema informático 
detecta y realiza el seguimiento del gesto que comienza en la ubicación mediante el análisis de imágenes 40 
posteriores. En el bloque 408, el sistema informático responde al gesto detectado. En el bloque 410, el sistema 
informático espera y detecta que la mano del usuario vuelve a la ubicación mediante el análisis de imágenes 
posteriores. Si se detecta la mano del usuario, el sistema informático espera durante un segundo período de 
tiempo predefinido adicional para garantizar la firmeza de la mano del usuario, en el bloque 412, antes de realizar 
un seguimiento de (en el bloque 406) y de responder a (en el bloque 408) el gesto que comienza en la ubicación 45 
original analizando imágenes posteriores. Puede apreciarse que el bloque 304 se puede omitir en el sistema 
prosiguiendo con el seguimiento del gesto (bloque 306). 
 
[0094] Si el sistema informático no detecta la firmeza de la mano del usuario en el bloque 412, por ejemplo 
dentro de un período de tiempo umbral, el procedimiento puede finalizar y el seguimiento de gestos ya no puede 50 
continuar. Entonces el usuario puede tener que volver a activar completamente el sistema informático antes de 
realizar cualquier comando gestual posterior. 
 
[0095] La FIG. 5 es un diagrama de flujo 500 que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para 
realizar un seguimiento de un gesto sucesivo al detectar un retorno de una extremidad de usuario dentro de una 55 
región de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. El procedimiento 500 se realiza 
mediante lógica de procesamiento, tal como el procesador 1404 (véase la FIG. 14) que comprende hardware 
(circuitos, lógica dedicada, etc.), software (tal como se ejecuta en un sistema informático de propósito general o 
una máquina dedicada), firmware (software incorporado), o cualquier combinación de los mismos. En un modo 
de realización, el procedimiento lo realiza el dispositivo 1400 de la FIG. 14. El software que se ejecuta en el 60 
sistema informático puede comprender un sistema operativo 1414 y aplicaciones 1416, almacenadas en la 
memoria de trabajo 1418 o en el dispositivo de almacenamiento 1406. 
 
[0096] Los modos de realización de la invención descritos en el presente documento pueden realizarse 
obteniendo una pluralidad de imágenes posteriores de la mano del usuario usando un sensor de imágenes 65 
acoplado de manera comunicativa al sistema informático. Una o más cámaras 1420 (véase la FIG. 14) y otros 
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dispositivos de entrada 1408 descritos en la FIG. 14 pueden emplearse para detectar las imágenes. En el bloque 
502, el sistema procede a analizar imágenes obtenidas para la detección de la mano de un usuario, por ejemplo, 
usando la cámara 1420 y/o el dispositivo de entrada 1408. En el bloque 504, el sistema informático detecta una 
postura de mano y que la mano del usuario está firme en la postura de mano en una ubicación durante un 
período de tiempo predefinido analizando la pluralidad de imágenes. En el bloque 506, el sistema informático 5 
detecta y realiza el seguimiento del gesto que comienza en la ubicación analizando imágenes posteriores. En el 
bloque 508, el sistema informático responde al gesto detectado. En el bloque 510, el sistema informático espera 
y detecta que la mano del usuario vuelve a la ubicación y la postura de mano por parte del usuario analizando 
imágenes posteriores. Si se detecta el retorno de la mano del usuario y la postura de mano, el sistema 
informático realiza un seguimiento de (en el bloque 506) y responde a (en el bloque 508) el gesto que comienza 10 
en la ubicación original analizando imágenes posteriores. Puede apreciarse que el bloque 505 se puede omitir en 
el sistema que continúa realizando un seguimiento del gesto (bloque 506). 
 
[0097] Si el sistema informático no detecta que la mano del usuario vuelve a la ubicación ni la postura de mano 
por parte del usuario en el bloque 510, por ejemplo dentro de un período de tiempo umbral, el procedimiento 15 
puede finalizar y el seguimiento de gestos ya no puede continuar. Entonces el usuario puede tener que volver a 
activar completamente el sistema informático antes de realizar cualquier comando gestual posterior. 
 
[0098] La FIG. 6 es un diagrama de flujo 600 que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para 
realizar un seguimiento de un gesto sucesivo al detectar un retorno de una extremidad de usuario firme dentro de 20 
una región de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. El procedimiento se realiza 
mediante lógica de procesamiento, tal como el procesador 1404 que comprende hardware (circuitos, lógica 
dedicada, etc.), software (tal como se ejecuta en un sistema informático de propósito general o una máquina 
dedicada), firmware (software incorporado), o cualquier combinación de los mismos. En un modo de realización, 
el procedimiento 600 lo realiza el dispositivo 1400 de la FIG. 14. El software que se ejecuta en el sistema 25 
informático puede comprender un sistema operativo 1414 y aplicaciones 1416, almacenadas en la memoria de 
trabajo 1418 o en el dispositivo de almacenamiento 1406. 
 
[0099] Los modos de realización de la invención descritos en el presente documento pueden realizarse 
obteniendo una pluralidad de imágenes posteriores de la mano del usuario usando un sensor de imágenes 30 
acoplado de manera comunicativa al sistema informático. Una o más cámaras 1420 y otros dispositivos de 
entrada 1408 descritos en la FIG. 14 pueden emplearse para detectar las imágenes. En el bloque 602, el sistema 
procede a analizar imágenes obtenidas para la detección de la mano de un usuario, por ejemplo, usando la 
cámara 1420 y/o el dispositivo de entrada 1408. En el bloque 604, el sistema informático detecta una postura de 
mano y que la mano del usuario está firme en una ubicación durante un primer período de tiempo predefinido 35 
analizando la pluralidad de imágenes. En el bloque 606, el sistema informático detecta y realiza el seguimiento 
del gesto que comienza en la ubicación analizando imágenes posteriores. En el bloque 608, el sistema 
informático responde al gesto detectado. En el bloque 610, el sistema informático espera y detecta que la mano 
del usuario vuelve a la ubicación y la postura de mano analizando imágenes posteriores. Si se detecta la mano 
del usuario y la postura de mano, el sistema informático espera durante un segundo período de tiempo 40 
predefinido adicional para garantizar la firmeza de postura de mano, en el bloque 612, antes de realizar un 
seguimiento de (en el bloque 606) y de responder a (en el bloque 608) el gesto que comienza en la ubicación 
original analizando imágenes posteriores. El segundo período de tiempo predeterminado puede ser más corto 
que el primer período de tiempo predeterminado. Esto es un ejemplo de que la segunda condición es menos 
estricta que la primera condición. Puede apreciarse que el bloque 604 se puede omitir en el sistema que continúa 45 
realizando un seguimiento del gesto (bloque 606). 
 
[0100] Si el sistema informático no detecta la firmeza de la postura de mano en el bloque 612, por ejemplo 
dentro de un período de tiempo umbral, el procedimiento puede finalizar y el seguimiento de gestos ya no puede 
continuar. Entonces el usuario puede tener que volver a activar completamente el sistema informático antes de 50 
realizar cualquier comando gestual posterior. 
 
[0101] La FIG. 7 es un diagrama de flujo 700 que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para 
realizar un seguimiento de un gesto sucesivo al detectar una extremidad de usuario firme y proporcionar 
retroalimentación al usuario de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. El procedimiento 55 
se realiza mediante lógica de procesamiento, tal como el procesador 1404 que comprende hardware (circuitos, 
lógica dedicada, etc.), software (tal como se ejecuta en un sistema informático de propósito general o una 
máquina dedicada), firmware (software incorporado), o cualquier combinación de los mismos. En un modo de 
realización, el procedimiento lo realiza el dispositivo 1400 de la FIG. 14. El software que se ejecuta en el sistema 
informático puede comprender un sistema operativo 1414 y aplicaciones 1416, almacenadas en la memoria de 60 
trabajo 1418 o en el dispositivo de almacenamiento 1406. 
 
[0102] En el bloque 702, el sistema informático comienza a supervisar la mano de un usuario. En el bloque 
704, el procedimiento realizado por el sistema informático espera y determina si la mano de un usuario está firme 
y está en una ubicación durante un período de tiempo predefinido. En el bloque 706, el procedimiento realizado 65 
por el sistema informático puede proporcionar retroalimentación al usuario acerca de que el sistema está 
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activado, por ejemplo, usando el dispositivo de salida 1410, en respuesta a la determinación de que la mano del 
usuario está firme y está en una ubicación durante un período de tiempo predefinido. En el bloque 708, el 
procedimiento realizado por el sistema informático realiza un seguimiento de un gesto que comienza desde la 
ubicación en la que se detecta la mano del usuario. En el bloque 710, el procedimiento realizado por el sistema 
informático responde al gesto. La respuesta al gesto puede ser externamente visible, tal como una 5 
representación de pasar páginas de libros virtuales, o puede ser un disparador interno para realizar una tarea por 
parte del sistema informático. En el bloque 712, el procedimiento realizado por el sistema informático espera a 
que la mano del usuario regrese a la ubicación en la que se detectó originalmente la mano del usuario. En el 
bloque 714, el sistema informático puede esperar durante un segundo período de tiempo predefinido para 
determinar que la mano está en una postura de mano firme. Si la mano del usuario vuelve, se detecta la postura 10 
de mano y la mano está firme, el sistema de seguimiento del gesto se vuelve a activar y el sistema sigue 
realizando un seguimiento del gesto (bloque 708). Opcionalmente, el sistema informático puede proporcionar 
información adicional de que el sistema se vuelve a activar para realizar de nuevo un seguimiento (bloque 706). 
Puede apreciarse que el bloque 704 se puede omitir en el sistema que continúa realizando un seguimiento del 
gesto (bloque 706). 15 
 
[0103] Si el sistema informático no detecta una postura de mano firme en el bloque 714, por ejemplo dentro de 
un período de tiempo umbral, el procedimiento puede finalizar y el seguimiento de gestos ya no puede continuar. 
Entonces el usuario puede tener que volver a activar completamente el sistema informático antes de realizar 
cualquier comando gestual posterior. 20 
 
[0104] La FIG. 8 es un diagrama de flujo 800 que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para 
realizar un seguimiento de un gesto sucesivo al detectar un retorno de una extremidad de usuario dentro de una 
región y proporcionar retroalimentación al usuario de acuerdo con los modos de realización de la presente 
invención. El procedimiento se realiza mediante lógica de procesamiento, tal como el procesador 1404 (véase la 25 
FIG. 14) que comprende hardware (circuitos, lógica dedicada, etc.), software (tal como se ejecuta en un sistema 
informático de propósito general o una máquina dedicada), firmware (software incorporado), o cualquier 
combinación de los mismos. En un modo de realización, el procedimiento lo realiza el dispositivo 1400 de la FIG. 
14. El software que se ejecuta en el sistema informático puede comprender un sistema operativo 1414 y 
aplicaciones 1416, almacenadas en la memoria de trabajo 1418 o en el dispositivo de almacenamiento 1406. 30 
 
[0105] Los modos de realización de la invención descritos en el presente documento pueden realizarse 
obteniendo una pluralidad de imágenes posteriores de la mano del usuario usando un sensor de imágenes 
acoplado de manera comunicativa al sistema informático. Una o más cámaras 1420 y otros dispositivos de 
entrada 1408 descritos en la FIG. 14 pueden emplearse para detectar las imágenes. En el bloque 802, el sistema 35 
procede a analizar imágenes obtenidas para detectar la mano de un usuario. En el bloque 804, el sistema 
informático detecta una postura de mano y que la mano del usuario está firme en la postura de mano en una 
ubicación durante un período de tiempo predefinido analizando la pluralidad de imágenes. En el bloque 806, el 
procedimiento realizado por el sistema informático puede proporcionar retroalimentación al usuario de que el 
sistema está activado, por ejemplo usando el dispositivo de salida 1410. En el bloque 808, el sistema informático 40 
detecta y realiza el seguimiento del gesto que comienza en la ubicación analizando imágenes posteriores. En el 
bloque 810, el sistema informático responde al gesto detectado. En el bloque 812, el sistema informático espera 
y detecta que la mano del usuario está volviendo a la ubicación y la postura de mano por parte del usuario 
analizando imágenes posteriores. En el bloque 806, el sistema informático puede proporcionar información 
adicional de que el sistema se vuelve a activar para realizar de nuevo un seguimiento. Si se detecta el retorno de 45 
la mano del usuario y la postura de mano, el sistema informático realiza un seguimiento de (en el bloque 808) y 
responde a (en el bloque 810) el gesto que comienza en la ubicación original analizando imágenes posteriores. 
Puede apreciarse que el bloque 804 se puede omitir en el sistema que continúa realizando un seguimiento del 
gesto (bloque 806). 
 50 
[0106] Si el sistema informático no detecta que la mano del usuario vuelve a la ubicación ni la postura de mano 
en el bloque 812, el procedimiento puede finalizar y el seguimiento de gestos ya no puede continuar. Entonces el 
usuario puede tener que volver a activar completamente el sistema informático antes de realizar cualquier 
comando gestual posterior. 
 55 
[0107] La FIG. 9 es un diagrama de flujo 900 que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención para 
realizar un seguimiento de un gesto sucesivo al detectar un retorno de una extremidad de usuario firme dentro de 
una región y proporcionar retroalimentación al usuario de acuerdo con los modos de realización de la presente 
invención, por ejemplo usando el dispositivo de salida 1410. El procedimiento se realiza mediante lógica de 
procesamiento, tal como el procesador 1404 (véase la FIG. 14) que comprende hardware (circuitos, lógica 60 
dedicada, etc.), software (tal como se ejecuta en un sistema informático de propósito general o una máquina 
dedicada), firmware (software incorporado), o cualquier combinación de los mismos. En un modo de realización, 
el procedimiento lo realiza el dispositivo 1400 de la FIG. 14. El software que se ejecuta en el sistema informático 
puede comprender un sistema operativo 1414 y aplicaciones 1416, almacenadas en la memoria de trabajo 1418 
o en el dispositivo de almacenamiento 1406. 65 
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[0108] Los modos de realización de la invención descritos en el presente documento pueden realizarse 
obteniendo una pluralidad de imágenes posteriores de la mano del usuario usando un sensor de imágenes 
acoplado de manera comunicativa al sistema informático. Una o más cámaras 1420 y otros dispositivos de 
entrada 1408 descritos en la FIG. 14 pueden emplearse para detectar las imágenes. En el bloque 902, el sistema 
procede a analizar imágenes obtenidas para la detección de la mano de un usuario, por ejemplo, imágenes 5 
obtenidas usando la cámara 1420 y/o el dispositivo de entrada 1408. En el bloque 904, el sistema informático 
detecta una postura de mano y que la mano del usuario está firme en una ubicación durante un primer período 
de tiempo predefinido analizando la pluralidad de imágenes. En el bloque 906, el procedimiento realizado por el 
sistema informático puede proporcionar retroalimentación al usuario de que el sistema está activado. En el 
bloque 908, el sistema informático detecta y realiza el seguimiento del gesto que comienza en la ubicación 10 
analizando imágenes posteriores. En el bloque 910, el sistema informático responde al gesto detectado. En el 
bloque 912, el sistema informático espera y detecta que la mano del usuario vuelve a la ubicación y la postura de 
mano analizando imágenes posteriores. Si se detecta la mano del usuario y la postura de mano, el sistema 
informático espera durante un segundo período de tiempo predefinido adicional para garantizar la firmeza de la 
postura de mano, en el bloque 914, antes de realizar un seguimiento de (en el bloque 908) y de responder a (en 15 
el bloque 910) el gesto que comienza en la ubicación original analizando imágenes posteriores. El segundo 
período de tiempo predeterminado puede ser más corto que el primer período de tiempo predeterminado. Esto es 
un ejemplo de que la segunda condición es menos estricta que la primera condición. Antes de volver a realizar 
un seguimiento y responder, en el bloque 906, el sistema informático puede proporcionar retroalimentación al 
usuario acerca de que el sistema de seguimiento está nuevamente en modo gestual, por ejemplo usando el 20 
dispositivo de salida 1410. Puede apreciarse que el bloque 904 se puede omitir en el sistema proporcionando 
retroalimentación al usuario (bloque 906). 
 
[0109] Si el sistema informático no detecta la firmeza de la postura de mano en el bloque 914, por ejemplo 
dentro de un período de tiempo umbral, el procedimiento puede finalizar y el seguimiento de gestos ya no puede 25 
continuar. Entonces el usuario puede tener que volver a activar completamente el sistema informático antes de 
realizar cualquier comando gestual posterior. 
 
[0110] La FIG. 10 es un diagrama de flujo 1000 que ilustra un modo de realización ejemplar de la invención 
para realizar un seguimiento de gestos sucesivos y detectar un cambio en la dirección del gesto de acuerdo con 30 
los modos de realización de la presente invención. El procedimiento se realiza mediante lógica de 
procesamiento, tal como el procesador 1404 (véase la FIG. 14) que comprende hardware (circuitos, lógica 
dedicada, etc.), software (tal como se ejecuta en un sistema informático de propósito general o una máquina 
dedicada), firmware (software incorporado), o cualquier combinación de los mismos. En un modo de realización, 
el procedimiento lo realiza el dispositivo 1400 de la FIG. 14. El software que se ejecuta en el sistema informático 35 
puede comprender un sistema operativo 1414 y aplicaciones 1416, almacenadas en la memoria de trabajo 1418 
o en el dispositivo de almacenamiento 1406. 
 
[0111] En el bloque 1002, el sistema informático comienza a supervisar la mano de un usuario. En el bloque 
1004, el procedimiento realizado por el sistema informático espera y determina si la mano de un usuario está 40 
firme y está en una ubicación durante un período de tiempo predefinido. En el bloque 1006, el procedimiento 
realizado por el sistema informático realiza un seguimiento de un gesto que comienza desde la ubicación en la 
que se detecta la mano del usuario. En el bloque 1008, el procedimiento realizado por el sistema informático 
responde al gesto. La respuesta al gesto puede ser externamente visible, tal como una representación de pasar 
páginas de libros, o puede ser un disparador interno para realizar una tarea por parte del sistema informático. En 45 
el bloque 1010, el procedimiento realizado por el sistema informático espera durante al menos un retorno parcial 
de la mano del usuario a la ubicación en la que se detectó originalmente la mano del usuario. En el bloque 1012, 
el sistema informático detecta un cambio de dirección lejos de la ubicación inicial sin que la mano llegue a la 
ubicación inicial. En un modo de realización, el sistema informático detecta este retorno parcial de la mano del 
usuario como la intención del usuario de volver a activar el modo gestual. Por lo tanto, el sistema informático 50 
vuelve a activar el modo gestual y comienza a realizar un seguimiento nuevamente en el bloque 1006. Por lo 
tanto, el modo gestual puede volver a activarse incluso cuando el usuario no regrese completamente a la 
posición inicial en función de un cambio en la dirección de un objeto de control. 
 
[0112] En un modo de realización alternativo, después del bloque 1006, una mano puede perderse cuando un 55 
elemento de seguimiento de gestos no puede realizar un seguimiento de una mano durante la totalidad del 
recorrido de movimiento de un gesto. Por ejemplo, un movimiento de la mano puede salir del campo de visión de 
un sensor, o una postura y orientación de la mano pueden cambiar significativamente de apariencia para el 
sensor, lo que hace que un elemento de seguimiento de manos ya no sea capaz de realizar un seguimiento de la 
ubicación de una mano. Un recorrido de movimiento parcial puede clasificarse como un gesto si se observa una 60 
parte de un gesto inmediatamente antes de que se pierda la mano. En el bloque 1008, el procedimiento realizado 
por el sistema informático responde al gesto. La respuesta al gesto puede ser externamente visible, tal como una 
representación de pasar páginas de libros, o puede ser un disparador interno para realizar una tarea por parte 
del sistema informático. En el bloque 1010, el procedimiento realizado por el sistema informático espera a que un 
elemento de seguimiento detecte nuevamente una mano dentro de un período de tiempo predefinido desde el 65 
momento más reciente en que se perdió la mano. En un modo de realización, el sistema informático determina 
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que esta nueva detección de la mano del usuario es una intención del usuario de volver a activar el modo 
gestual. Por ejemplo, volver a detectar una mano puede requerir que una mano regrese al campo de visión de un 
sensor, o que una postura y orientación de mano regrese a una postura y orientación similares a la postura y 
orientación originales, lo que puede implicar una intención del usuario de volver a activar el modo gestual. Por lo 
tanto, el sistema informático vuelve a activar el modo gestual y comienza a realizar un seguimiento nuevamente 5 
en el bloque 1006. Puede apreciarse que el bloque 1004 se puede omitir en el sistema prosiguiendo con el 
seguimiento del gesto (bloque 1006). 
 
[0113] Los modos de realización de la invención descritos anteriormente pueden realizarse obteniendo una 
pluralidad de imágenes posteriores de la mano del usuario usando un sensor de imágenes acoplado de manera 10 
comunicativa al sistema informático. Una o más cámaras 1420 y otros dispositivos de entrada 1408 descritos en 
la FIG. 14 pueden emplearse para detectar las imágenes. En el bloque 1002, el sistema procede a analizar 
imágenes obtenidas para detectar la mano de un usuario. En el bloque 1004, el sistema informático detecta que 
la mano del usuario está firme y se encuentra en una ubicación durante un período de tiempo predefinido 
analizando la pluralidad de imágenes. En el bloque 1006, el sistema informático detecta y realiza el seguimiento 15 
del gesto que comienza en la ubicación analizando imágenes posteriores. En el bloque 1008, el sistema 
informático responde al gesto detectado. En el bloque 1010, el sistema informático espera y detecta que la mano 
del usuario vuelve parcialmente a la ubicación mediante el análisis de imágenes posteriores. En el bloque 1012, 
el sistema informático detecta un cambio en la dirección de la mano del usuario lejos de la ubicación inicial 
analizando una pluralidad de imágenes. En un modo de realización, el sistema informático detecta este retorno 20 
parcial de la mano del usuario como una intención del usuario de volver a activar el modo gestual. Por lo tanto, el 
sistema informático vuelve a activar el modo gestual y comienza a realizar un seguimiento nuevamente en el 
bloque 1006. 
 
[0114] Si el sistema informático no detecta un cambio de dirección en el bloque 1012, por ejemplo dentro de un 25 
período de tiempo umbral, el procedimiento puede finalizar y el seguimiento de gestos ya no puede continuar. 
Entonces el usuario puede tener que volver a activar completamente el sistema informático antes de realizar 
cualquier comando gestual posterior. 
 
[0115] La FIG. 11 ilustra la entrada en un modo de funcionamiento de gestos y la reentrada en un modo de 30 
funcionamiento de gestos de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. Un usuario puede 
realizar un gesto de usuario para mantener un gesto 1100 (por ejemplo, postura de mano) durante un primer 
período de tiempo predeterminado 1101 para cumplir las condiciones de entrar en un modo de funcionamiento 
gestual 1102, como se describe anteriormente. El usuario puede realizar entonces gestos o posturas 1103 y 
abandonar el área de seguimiento o salir de otro modo del modo de funcionamiento gestual, por ejemplo 35 
completando un comando predeterminado. Después, el usuario puede restablecer la postura de mano 1104 y 
mantener esa postura durante un segundo período de tiempo predeterminado 1105 que es menor que el primer 
período de tiempo y el sistema informático puede entrar nuevamente en el modo de funcionamiento gestual 
1102. Al volver a entrar en el modo de funcionamiento gestual, el sistema informático no necesita establecer un 
modo de funcionamiento gestual basándose en la primera condición. Por ejemplo, el sistema informático no 40 
necesita realizar el proceso completo de darse cuenta de que el usuario desea realizar un gesto ya que el 
usuario ya ha invocado el modo de funcionamiento gestual. El ordenador puede simplemente reconocer el gesto 
o postura durante un segundo período de tiempo predeterminado menor que el primer período de tiempo 
predeterminado y volver a entrar en el modo de funcionamiento gestual. Es decir, no es necesario completar la 
detección total y/o la activación de gestos total ya que se completó antes. 45 
 
[0116] Las FIGS. 12A-12C ilustran la entrada en un modo de funcionamiento de gestos y la reentrada en un 
modo de funcionamiento de gestos de acuerdo con los modos de realización de la presente invención. La FIG. 
12A muestra un dispositivo móvil 1202, por ejemplo, un teléfono inteligente, capaz de detectar, reconocer y 
responder a las entradas de gestos 1100 de un usuario. Los gestos 1100 pueden ser detectados y reconocidos 50 
por una cámara 1420 y una lógica de procesamiento adicional interna del dispositivo móvil 1202. Un gesto 1100 
puede reconocerse cuando se presenta dentro de una primera región 1204 mostrada en el dispositivo móvil 
1202. En algunos modos de realización, el gesto 1100 puede tener que reconocerse dentro de la primera región 
1204 durante un período de tiempo predeterminado. Después del período de tiempo predeterminado, el 
dispositivo móvil 1202 puede entrar en un modo de seguimiento de gestos y/o un modo de comandos. Mientras 55 
está en el modo de seguimiento de gestos, el dispositivo móvil 1202 puede seguir los gestos 1100 realizados por 
un usuario. Mientras está en el modo de comandos, el dispositivo móvil 1202 puede ejecutar comandos de 
sistema en función de los gestos 1100. Puede apreciarse que este ejemplo representa un gesto usando una 
mano; sin embargo, se pueden emplear otros gestos, tales como los descritos anteriormente. 
 60 
[0117] La FIG. 12B muestra que el gesto 1100 ya no está dentro de la primera región 1204. Por ejemplo, si un 
usuario mueve su mano fuera de la primera región para detectar y reconocer gestos, el dispositivo móvil 1202 
puede salir del modo de seguimiento de gestos y del modo de comandos. El dispositivo móvil 1202 ya no puede 
responder a ningún gesto 1100 a menos que el dispositivo móvil 1202 vuelva a entrar en el modo de seguimiento 
de gestos y el modo de comandos. 65 
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[0118] La FIG. 12C muestra el gesto 1100 dentro de una segunda región 1206. En este modo de realización 
particular, la segunda región 1206 es más grande que la primera región 1204. Al detectar el gesto 1100 dentro de 
la segunda región 1206, el dispositivo móvil 1202 puede volver a entrar en el modo de seguimiento de gestos y el 
modo de comandos. En algunos modos de realización, el gesto 1100 puede tener que reconocerse dentro de la 
segunda región 1206 durante un período de tiempo predeterminado antes de que el dispositivo móvil 1202 5 
vuelva a entrar en el modo de seguimiento de gestos y el modo de comandos. En algunos modos de realización, 
el período de tiempo predeterminado para volver a entrar en el modo de seguimiento de gestos y el modo de 
comandos puede ser inferior al período de tiempo predeterminado para entrar en el modo de seguimiento de 
gestos y el modo de comandos. 
 10 
[0119] Puesto que el dispositivo móvil 1202 detectó el gesto 1100 durante un período de tiempo 
predeterminado y dentro de la primera región 1204 en la FIG. 12A, el dispositivo móvil 1202 puede no requerir, 
después de salir del modo de seguimiento de gestos y del modo de comandos, un proceso de detección 
completo para volver a entrar en el modo de seguimiento de gestos y el modo de comandos. En algunos modos 
de realización puede haber un período de tiempo de espera predefinido que define por cuánto tiempo un usuario 15 
puede volver a entrar en el modo de seguimiento de gestos antes de tener que realizar de nuevo el proceso de 
detección completo. De este modo, la segunda región 1206 puede ser más grande que la primera región 1204 
porque es más probable que un gesto 1100 dentro de la segunda región más grande 1206 sea de hecho un 
gesto 1100 y no una entrada accidental por parte de un usuario. De forma similar, por la misma razón, el período 
de tiempo predeterminado para volver a entrar en el modo de seguimiento de gestos y el modo de comandos 20 
puede ser menor que el período de tiempo predeterminado para entrar inicialmente en el modo de seguimiento 
de gestos y el modo de comandos. 
 
[0120] Las FIGS. 13A-13B ilustran indicaciones 1308, 1310 que se muestran a un usuario cuando entra en un 
modo de funcionamiento de gestos y vuelve a entrar en un modo de funcionamiento de gestos de acuerdo con 25 
los modos de realización de la presente invención. La FIG. 13A ilustra una indicación de activación de gestos 
1308 que se muestra a un usuario cuando entra en un modo de seguimiento de gestos y/o un modo de 
comandos. Como se describe anteriormente, un usuario puede realizar un gesto 1100 en una primera región 
1204 para entrar en un modo de seguimiento de gestos y/o un modo de funcionamiento de comandos en el 
dispositivo móvil 1202. En algunos modos de realización se puede mostrar una representación de una mano o 30 
gesto 1100 en un dispositivo de visualización, por ejemplo, el dispositivo de salida 1410, para indicar al usuario la 
ubicación en la que el usuario está realizando el gesto. Sin embargo, antes de realizar el gesto 1100, el 
dispositivo móvil 1202 puede mostrar una indicación de activación de gestos 1308 al usuario que indica que el 
dispositivo móvil 1202 está listo para detectar un gesto inicial de activación para entrar en el modo de 
funcionamiento de gestos. Por ejemplo, el dispositivo móvil 1202 puede mostrar una indicación de activación de 35 
gestos 1308 que dice "Coloque su mano en el área designada para entrar en el modo de control de gestos". Una 
vez que se muestra la indicación, el usuario puede realizar entonces un gesto 1100 en la primera región 1204 
durante un período de tiempo predeterminado para que el dispositivo móvil 1202 entre en el modo de 
seguimiento de gestos y/o el modo de comandos. En algunos modos de realización, al entrar en el modo de 
seguimiento de gestos y/o el modo de comandos, el dispositivo móvil 1202 puede mostrar una indicación que 40 
señala que se ha entrado en el modo de seguimiento de gestos y/o el modo de comandos. 
 
[0121] La FIG. 13A ilustra una indicación de reactivación de gestos 1310 que se muestra a un usuario cuando 
vuelve a entrar en un modo de seguimiento de gestos y/o un modo de comandos. Como se describió 
anteriormente, después de activar inicialmente un modo de funcionamiento de gestos y/o un modo de comandos 45 
con el dispositivo móvil 1202 y posteriormente desactivar el modo de funcionamiento de gestos y/o el modo de 
comandos, un usuario puede volver a activar el modo de seguimiento de gestos y/o el modo de comandos 
realizando un gesto 1100 en una segunda región 1206 del dispositivo móvil 1202. Después de realizar el gesto 
1100 para la reactivación, el dispositivo móvil 1202 puede mostrar una indicación de reactivación de gestos 1310 
al usuario que indica que el dispositivo móvil 1202 ha vuelto a activar el modo de seguimiento de gestos y/o el 50 
modo de comandos. Por ejemplo, el dispositivo móvil 1202 puede mostrar una indicación de reactivación de 
gestos 1310 que dice "Se ha vuelto a activar el modo de control de gestos". 
 
[0122] Todos los modos de realización descritos anteriormente se pueden poner en práctica en sistemas tales 
como un sistema informático. 55 
 
[0123] La FIG. 14 ilustra un sistema informático ejemplar que incorpora partes del dispositivo empleado en la 
puesta en práctica de los modos de realización de la invención de acuerdo con modos de realización de la 
presente invención. Un sistema informático como se ilustra en la FIG. 14 puede incorporarse como parte del 
dispositivo informatizado descrito anteriormente. Por ejemplo, el sistema informático 1400 puede representar 60 
algunos de los componentes de un televisor, un dispositivo móvil, un servidor, un ordenador de escritorio, una 
estación de trabajo, un sistema de control o interacción en un automóvil, una tableta, un netbook o cualquier otro 
sistema informático adecuado. Un dispositivo móvil puede ser cualquier dispositivo informático con un dispositivo 
de captura de imágenes o unidad sensorial de entrada y un dispositivo de salida de usuario. Un dispositivo de 
captura de imágenes o unidad sensorial de entrada puede ser un dispositivo de cámara. Un dispositivo de salida 65 
de usuario puede ser una unidad de visualización. Ejemplos de un dispositivo manual incluyen, pero no están 
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limitados a, consolas de videojuegos, tabletas, teléfonos inteligentes y cualquier otro dispositivo móvil. La FIG. 14 
proporciona una ilustración esquemática de un modo de realización de un sistema informático 1400 que puede 
llevar a cabo los procedimientos proporcionados por otros diversos modos de realización, como se describe en el 
presente documento, y/o que puede funcionar como el sistema informático central, un quiosco/terminal remoto, 
un dispositivo de punto de venta, una interfaz telefónica o de navegación o multimedia en un automóvil, un 5 
dispositivo móvil, un descodificador, un ordenador de mesa y/o un sistema informático. La FIG. 14 está destinada 
solo a proporcionar una ilustración general de diversos componentes, donde algunos de o todos ellos pueden 
utilizarse según corresponda. La FIG. 14, por lo tanto, ilustra en términos generales cómo elementos de sistema 
individuales pueden implementarse de manera relativamente independiente o relativamente más integrada. En 
algunos modos de realización, el dispositivo 1400 puede usarse para implementar el dispositivo móvil 1202. 10 
 
[0124] El sistema informático 1400 se muestra comprendiendo elementos de hardware que pueden acoplarse 
eléctricamente por medio de un bus 1402 (o que pueden comunicarse de otro modo, según sea apropiado). Los 
elementos de hardware pueden incluir uno o más procesadores 1404, incluyendo, sin limitación, uno o más 
procesadores de propósito general y/o uno o más procesadores de propósito específico (tales como chips de 15 
procesamiento de señales digitales, procesadores de aceleración de gráficos y/o similares); uno o más 
dispositivos de entrada 1408, que pueden incluir sin limitación una o más cámaras, sensores, un ratón, un 
teclado, un micrófono configurado para detectar ultrasonidos u otros sonidos, y/o similares; y uno o más 
dispositivos de salida 1410, que pueden incluir sin limitación una unidad de visualización, tal como el dispositivo 
usado en los modos de realización de la invención, una impresora y/o similares. Se pueden emplear cámaras 20 
adicionales 1420 para la detección de extremidades y gestos del usuario. En algunas implementaciones, los 
dispositivos de entrada 1408 pueden incluir uno o más sensores tales como sensores infrarrojos, de profundidad 
y/o de ultrasonidos. 
 
[0125] En algunas implementaciones de los modos de realización de la invención, diversos dispositivos de 25 
entrada 1408 y dispositivos de salida 1410 pueden integrarse en interfaces tales como dispositivos de 
visualización y pantallas en mesas, suelos, paredes y ventanas. Además, los dispositivos de entrada 1408 y los 
dispositivos de salida 1410 acoplados a los procesadores pueden formar sistemas de seguimiento 
multidimensionales. 
 30 
[0126] El sistema informático 1400 puede incluir además (y/o puede estar en comunicación con) uno o más 
dispositivos de almacenamiento no transitorios 1406 que pueden comprender, sin limitación, medios de 
almacenamiento locales y/o accesibles por red, y/o puede incluir, sin limitación, una unidad de disco, una 
disposición de unidades, un dispositivo de almacenamiento óptico, un dispositivo de almacenamiento de estado 
sólido tal como una memoria de acceso aleatorio ("RAM") y/o una memoria de solo lectura ("ROM"), que puede 35 
ser programable, actualizarse de manera inmediata y/o similares. Dichos dispositivos de almacenamiento pueden 
estar configurados para implementar cualquier almacenamiento de datos adecuado, incluyendo, sin limitación, 
varios sistemas de archivos, estructuras de bases de datos y/o similares. 
 
[0127] El sistema informático 1400 también puede incluir un subsistema de comunicaciones 1412, que puede 40 
incluir, sin limitación, un módem, una tarjeta de red (inalámbrica o cableada), un dispositivo de comunicación por 
infrarrojos, un dispositivo de comunicaciones inalámbricas y/o un conjunto de chips (tal como un dispositivo 
Bluetooth™, un dispositivo 802.11, un dispositivo WiFi, un dispositivo WiMax, componentes de comunicación 
celular, etc.) y/o similares. El subsistema de comunicaciones 1412 puede permitir el intercambio de datos con 
una red, otros sistemas informáticos y/o cualquier otro dispositivo descrito en el presente documento. En muchos 45 
modos de realización, el sistema informático 1400 comprenderá además una memoria de trabajo no transitoria 
1418, que puede incluir un dispositivo RAM o ROM, como los descritos anteriormente. 
 
[0128] El sistema informático 1400 también puede comprender elementos de software, mostrados dentro de la 
memoria de trabajo 1418, que incluyen un sistema operativo 1414, controladores de dispositivo, librerías 50 
ejecutables y/u otro código, tal como uno o más programas de aplicación 1416, que pueden comprender 
programas informáticos proporcionados por diversos modos de realización, y/o que pueden estar diseñados para 
implementar procedimientos y/o configurar sistemas, proporcionados por otros modos de realización, como los 
descritos en el presente documento. Simplemente a modo de ejemplo, uno o más procedimientos descritos con 
respecto al (a los) procedimiento(s) analizado(s) anteriormente podrían implementarse como código y/o 55 
instrucciones ejecutables por un ordenador (y/o un procesador dentro de un ordenador); , entonces, en un 
aspecto, dichos código y/o instrucciones pueden usarse para configurar y/o adaptar un ordenador de propósito 
general (u otro dispositivo) para realizar una o más operaciones de acuerdo con los procedimientos descritos. 
 
[0129] Un conjunto de estas instrucciones y/o código puede almacenarse en un medio de almacenamiento 60 
legible por ordenador, tal como el (los) dispositivo(s) de almacenamiento 1406 descrito(s) anteriormente. En 
algunos casos, el medio de almacenamiento puede estar incorporado en un sistema informático, tal como el 
sistema informático 1400. En otros modos de realización, el medio de almacenamiento puede ser independiente 
de un sistema informático (por ejemplo, un medio extraíble, tal como un disco compacto) y/o proporcionarse en 
un paquete de instalación, de modo que el medio de almacenamiento puede usarse para programar, configurar 65 
y/o adaptar un ordenador de propósito general con las instrucciones/código almacenados en el mismo. Estas 
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instrucciones pueden tomar la forma de un código ejecutable, que puede ejecutarse por el sistema informático 
1400 y/o puede tomar la forma de un código fuente y/o instalable que, tras la compilación y/o instalación en el 
sistema informático 1400 (por ejemplo, usando cualquiera de una variedad de compiladores, programas de 
instalación, componentes de compresión/descompresión, etc. generalmente disponibles) toma la forma de un 
código ejecutable. 5 
 
[0130] Pueden realizarse variaciones significativas de acuerdo con requisitos específicos. Por ejemplo, también 
podría usarse hardware personalizado, y/o elementos particulares podrían implementarse en hardware, software 
(incluyendo software portátil, tal como applets, etc.) o en ambos. Además, puede utilizarse una conexión con 
otros dispositivos informáticos, tales como dispositivos de red de entrada/salida. En algunos modos de 10 
realización, uno o más elementos del sistema informático 1400 pueden omitirse o pueden implementarse por 
separado del sistema ilustrado. Por ejemplo, el procesador 1404 y/u otros elementos pueden implementarse por 
separado del dispositivo de entrada 1408. En un modo de realización, el procesador está configurado para recibir 
imágenes desde una o más cámaras que se implementan por separado. En algunos modos de realización, 
elementos además de los ilustrados en la FIG. 14 pueden incluirse en el sistema informático 1400. 15 
 
[0131] Algunos modos de realización pueden emplear un sistema informático (tal como el sistema informático 
1400) para llevar a cabo procedimientos de acuerdo con la divulgación. Por ejemplo, algunas o todas las 
metodologías de los procedimientos descritos pueden llevarse a cabo mediante el sistema informático 1400 
como respuesta a que el procesador 1404 ejecute una o más secuencias de una o más instrucciones (que 20 
pueden incorporarse en el sistema operativo 1414 y/u otro código, tal como un programa de aplicación 1416) 
incluidas en la memoria de trabajo 1418. Dichas instrucciones pueden introducirse en la memoria de trabajo 1418 
desde otro medio legible por ordenador, tal como uno o más de los dispositivos de almacenamiento 1406. 
Simplemente a modo de ejemplo, la ejecución de las secuencias de instrucciones contenidas en la memoria de 
trabajo 1418 podrían causar que el (los) procesador(es) 1404 realice(n) uno o más procesos de los 25 
procedimientos descritos en el presente documento. 
 
[0132] Los términos "medio legible por máquina" y "medio legible por ordenador", tal como se usan en el 
presente documento, se refieren a cualquier medio que proporciona datos que hacen que una máquina funcione 
de manera específica. En algunos modos de realización implementados usando el sistema informático 1400, 30 
diversos medios legibles por ordenador pueden utilizarse para proporcionar instrucciones/código a uno/varios 
procesador(es) 1404 para su ejecución y/o pueden usarse para almacenar y/o transportar tales 
instrucciones/código (por ejemplo, como señales). En muchas implementaciones, un medio legible por ordenador 
es un medio de almacenamiento físico y/o tangible. Un medio de este tipo puede adoptar muchas formas, 
incluyendo pero sin limitarse a, medios no volátiles, medios volátiles y medios de transmisión. Los medios no 35 
volátiles incluyen, por ejemplo, discos ópticos y/o magnéticos, tales como el/los dispositivo(s) de almacenamiento 
1406. Los medios volátiles incluyen, sin limitación, memoria dinámica, tal como la memoria de trabajo 1418. Los 
medios de transmisión incluyen, sin limitación, cables coaxiales, cable de cobre y fibra óptica, incluyendo los 
cables que comprenden el bus 1402, así como los diversos componentes del subsistema de comunicaciones 
1412 (y/o los medios mediante los cuales el subsistema de comunicaciones 1412 proporciona comunicación con 40 
otros dispositivos). Por tanto, los medios de transmisión también pueden adoptar la forma de ondas (incluyendo, 
sin limitación, ondas de radio, acústicas y/o de luz, tales como las generadas durante comunicaciones de datos 
por ondas de radio y por infrarrojos). 
 
[0133] Las formas comunes de medios legibles por ordenador físicos y/o tangibles incluyen, por ejemplo, un 45 
disquete, un disco flexible, un disco duro, cinta magnética o cualquier otro medio magnético, un CD-ROM, 
cualquier otro medio óptico, tarjetas perforadas, cinta de papel, cualquier otro medio físico con patrones de 
agujeros, una RAM, una PROM, una EPROM, una FLASH-EPROM, cualquier otro chip o cartucho de memoria, 
una onda portadora como se describe a continuación en el presente documento, o cualquier otro medio desde el 
cual un ordenador pueda leer instrucciones y/o código. 50 
 
[0134] Diversas formas de medios legibles por ordenador pueden utilizarse para transportar una o más 
secuencias de una o más instrucciones al (a los) procesador(es) 1404 para su ejecución. Simplemente a modo 
de ejemplo, las instrucciones pueden transportarse inicialmente en un disco magnético y/o disco óptico de un 
ordenador remoto. Un ordenador remoto podría cargar las instrucciones en su memoria dinámica y enviar las 55 
instrucciones como señales a través de un medio de transmisión para ser recibidas y/o ejecutadas por el sistema 
informático 1400. Estas señales, que podrían estar en forma de señales electromagnéticas, señales acústicas, 
señales ópticas y/o similares, son todas ejemplos de ondas portadoras en las que pueden codificarse 
instrucciones, de acuerdo con diversos modos de realización de la invención. 
 60 
[0135] El subsistema de comunicaciones 1412 (y/o sus componentes) generalmente recibirá las señales, y el 
bus 1402 entonces podría transportar las señales (y/o los datos, instrucciones, etc. transportados por las 
señales) a la memoria de trabajo 1418, desde la cual el/los procesador(es) 1404 recupera(n) y ejecuta(n) las 
instrucciones. Las instrucciones recibidas por la memoria de trabajo 1418 pueden almacenarse opcionalmente en 
un dispositivo de almacenamiento no transitorio 1406, bien antes o bien después de su ejecución por el/los 65 
procesador(es) 1404. 
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[0136] Los procedimientos, sistemas y dispositivos analizados anteriormente son ejemplos. Diversos modos de 
realización pueden omitir, sustituir o añadir diversos procedimientos o componentes según convenga. Por 
ejemplo, en configuraciones alternativas, los procedimientos descritos pueden realizarse en un orden diferente al 
descrito, y/o pueden añadirse, omitirse y/o combinarse diversas etapas. Además, las características descritas 5 
con respecto a determinados modos de realización se pueden combinar en otros diversos modos de realización. 
Se pueden combinar diferentes aspectos y elementos de los modos de realización de una manera similar. 
Además, la tecnología evoluciona y, por lo tanto, muchos de los elementos son ejemplos que no limitan el 
alcance de la divulgación a esos ejemplos específicos. 
 10 
[0137] Los detalles específicos se proporcionan en la descripción para proporcionar un entendimiento 
exhaustivo de los modos de realización. Sin embargo, los modos de realización pueden ponerse en práctica sin 
estos detalles específicos. Por ejemplo, se han mostrado circuitos, procesos, algoritmos, estructuras y técnicas 
bien conocidos sin detalles innecesarios para evitar oscurecer los modos de realización. Esta descripción solo 
proporciona ejemplos de modos de realización y no pretende limitar el alcance, la aplicabilidad o la configuración 15 
de la invención. Más bien, la descripción anterior de los modos de realización proporcionará a los expertos en la 
técnica una descripción que permite implementar modos de realización de la invención. Se pueden realizar 
diversos cambios en la función y en la disposición de los elementos sin apartarse del alcance de la invención. 
 
[0138] Además, algunos modos de realización se han descrito como procesos representados como diagramas 20 
de flujo o diagramas de bloques. Aunque cada uno puede describir las operaciones como un proceso secuencial, 
muchas de las operaciones se pueden realizar en paralelo o simultáneamente. Además, el orden de las 
operaciones se puede reorganizar. Un proceso puede tener etapas adicionales no incluidas en las figuras. 
Además, los modos de realización de los procedimientos pueden implementarse mediante hardware, software, 
firmware, middleware, microcódigo, lenguajes de descripción de hardware o cualquier combinación de los 25 
mismos. Cuando se implementan en software, firmware, middleware o microcódigo, el código de programa o 
segmentos de código para realizar las tareas asociadas pueden almacenarse en un medio legible por ordenador, 
tal como un medio de almacenamiento. Los procesadores pueden realizar las tareas asociadas. Por lo tanto, en 
la descripción anterior, las funciones o procedimientos que se describen como realizados por el sistema 
informático pueden ser realizados por un procesador, por ejemplo, el procesador 1404 configurado para realizar 30 
las funciones o procedimientos. Además, dichas funciones o procedimientos pueden ser realizados por un 
procesador que ejecuta instrucciones almacenadas en uno o más medios legibles por ordenador. 
 
[0139] Los procedimientos, sistemas y dispositivos analizados anteriormente son ejemplos. Diversos modos de 
realización pueden omitir, sustituir o añadir diversos procedimientos o componentes según convenga. Por 35 
ejemplo, en configuraciones alternativas, los procedimientos descritos pueden realizarse en un orden diferente al 
descrito, y/o pueden añadirse, omitirse y/o combinarse diversas etapas. Además, las características descritas 
con respecto a determinados modos de realización se pueden combinar en otros diversos modos de realización. 
Se pueden combinar diferentes aspectos y elementos de los modos de realización de una manera similar. 
Además, la tecnología evoluciona y, por lo tanto, muchos de los elementos son ejemplos que no limitan el 40 
alcance de la divulgación a esos ejemplos específicos. 
 
[0140] Los detalles específicos se proporcionan en la descripción para proporcionar un entendimiento 
exhaustivo de los modos de realización. Sin embargo, los modos de realización pueden ponerse en práctica sin 
estos detalles específicos. Por ejemplo, se han mostrado circuitos, procesos, algoritmos, estructuras y técnicas 45 
bien conocidos sin detalles innecesarios para evitar oscurecer los modos de realización. Esta descripción solo 
proporciona ejemplos de modos de realización y no pretende limitar el alcance, la aplicabilidad o la configuración 
de la invención. Más bien, la descripción anterior de los modos de realización proporcionará a los expertos en la 
técnica una descripción que permite implementar modos de realización de la invención. Se pueden realizar 
diversos cambios en la función y en la disposición de los elementos sin apartarse del alcance de la invención. 50 
 
[0141] Además, algunos modos de realización se han descrito como procesos representados como diagramas 
de flujo o diagramas de bloques. Aunque cada uno puede describir las operaciones como un proceso secuencial, 
muchas de las operaciones se pueden realizar en paralelo o simultáneamente. Además, el orden de las 
operaciones se puede reorganizar. Un proceso puede tener etapas adicionales no incluidas en la figura. Además, 55 
los modos de realización de los procedimientos pueden implementarse mediante hardware, software, firmware, 
middleware, microcódigo, lenguajes de descripción de hardware o cualquier combinación de los mismos. Cuando 
se implementan en software, firmware, middleware o microcódigo, el código de programa o segmentos de código 
para realizar las tareas asociadas pueden almacenarse en un medio legible por ordenador, tal como un medio de 
almacenamiento. Los procesadores pueden realizar las tareas asociadas. 60 
 
[0142] Se han descrito diversos ejemplos. Estos y otros ejemplos están dentro del alcance de las siguientes 
reivindicaciones. 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Un procedimiento para el control de gestos en un dispositivo de comunicación móvil (1202), que comprende: 
 

detectar (104) un primer gesto de usuario (1100) que cumple una primera condición para entrar en un 5 
modo de funcionamiento (1102) en el dispositivo de comunicación móvil (1202); 
 
salir (108) del modo de funcionamiento (1102); y 
 
detectar (110) un segundo gesto de usuario (1104) que cumple una segunda condición para volver a 10 
entrar en el modo de funcionamiento (1102); donde el primer gesto de usuario (1100) y el segundo 
gesto de usuario (1104) son realizados por una extremidad de usuario y donde la detección del primer 
gesto de usuario (1100) y la detección del segundo gesto de usuario (1104) se realizan sin que la 
extremidad de usuario toque el dispositivo de comunicación móvil (1202), donde la primera condición es 
detectar el primer gesto de usuario (1100) durante un primer período de tiempo (1101) y la segunda 15 
condición es detectar el segundo gesto de usuario (1104) durante un segundo período de tiempo (1105), 
donde el segundo período de tiempo (1105) es más corto que el primer período de tiempo (1101) o 
donde la primera condición es detectar el primer gesto de usuario (1100) dentro de una primera región 
(1204) y la segunda condición es detectar el segundo gesto de usuario (1104) dentro de una segunda 
región (1206), donde la segunda región (1206) es más grande o igual que la primera región (1204). 20 

 
2. El procedimiento según la reivindicación 1, en el que el modo de funcionamiento (1102) es un modo de 
seguimiento de gestos que comprende el seguimiento del primer gesto de usuario (1100) o del segundo gesto de 
usuario (1104) durante un período de tiempo.  
 25 
3. El procedimiento según la reivindicación 2, en el que el seguimiento del primer gesto de usuario (1100) o del 
segundo gesto de usuario (1104) comprende el uso de uno o más de entre un seguimiento mediante sensor de 
profundidad, un seguimiento mediante sensor 2D, un seguimiento de histograma y un seguimiento mediante 
sensor de ultrasonidos.  
 30 
4. El procedimiento según la reivindicación 1, en el que el modo de funcionamiento (1102) es un modo de 
comandos que comprende ejecutar uno o más comandos.  
 
5. El procedimiento según la reivindicación 1, en el que la detección del primer gesto de usuario (1100) o del 
segundo gesto de usuario (1104) comprende obtener una pluralidad de imágenes usando un sensor de 35 
imágenes.  
 
6. El procedimiento según la reivindicación 1, en el que el primer y segundo gestos de usuario son gestos fijos 
o gestos dinámicos, donde los gestos fijos comprenden posturas estáticas predefinidas realizadas por la 
extremidad de usuario y los gestos dinámicos comprenden un movimiento o trayectoria predefinidos realizados 40 
por la extremidad de usuario.  
 
7. El procedimiento según la reivindicación 1, en el que la detección del primer gesto de usuario (1100) 
comprende determinar si la extremidad de usuario está firme dentro de la primera región (1204) al detectar que 
cualquier movimiento asociado a la extremidad de usuario está por debajo de un umbral de movimiento 45 
predefinido en la primera región (1204) durante un período de tiempo.  
 
8. El procedimiento según la reivindicación 1, en el que la primera condición es detectar el primer gesto de 
usuario (1100) con respecto a un primer nivel de confianza y en el que la segunda condición es detectar el 
segundo gesto de usuario (1104) con respecto a un segundo nivel de confianza, donde el segundo nivel de 50 
confianza es más bajo que el primer nivel de confianza.  
 
9. El procedimiento según la reivindicación 1, que comprende además proporcionar retroalimentación que 
indica volver a entrar en el modo de funcionamiento (1102) en respuesta a la detección del segundo gesto de 
usuario (1104).  55 
 
10. Un aparato para el control de gestos en un dispositivo de comunicación móvil (1202), que comprende: 
 

medios para detectar (104) un primer gesto de usuario (1100) que cumple una primera condición para 
entrar en un modo de funcionamiento (1102) en el dispositivo de comunicación móvil (1202); 60 
 
medios para salir (108) del modo de funcionamiento (1102); y 
 
medios para detectar (110) un segundo gesto de usuario (1104) que cumple una segunda condición 
para volver a entrar en el modo de funcionamiento (1102); donde el primer gesto de usuario (1100) y el 65 
segundo gesto de usuario (1104) son realizados por una extremidad de usuario y donde la detección del 
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primer gesto de usuario (1100) y la detección del segundo gesto de usuario (1104) se realizan sin que la 
extremidad de usuario toque el dispositivo de comunicación móvil (1202), donde la primera condición es 
detectar el primer gesto de usuario (1100) durante un primer período de tiempo (1101) y la segunda 
condición es detectar el segundo gesto de usuario (1104) durante un segundo período de tiempo (1105), 
donde el segundo período de tiempo (1105) es más corto que el primer período de tiempo (1101) o 5 
donde la primera condición es detectar el primer gesto de usuario (1100) dentro de una primera región 
(1204) y la segunda condición es detectar el segundo gesto de usuario (1104) dentro de una segunda 
región (1206), donde la segunda región (1206) es más grande o igual que la primera región (1204). 

 
11. Un medio legible por procesador que comprende instrucciones legibles por procesador configuradas para 10 
hacer que un procesador: 
 
implemente el procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 9.  
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